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AN U N C I O S  O F I C I A L E S

I N S T I T U T O ESPAÑOL D E  MONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 15 de febrero de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes 

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( I)

Compra Venta Compra Venta

Francos ................ ................................... 0 .1 c A •}{
Libras ............... ......................................

V»j D
A C  — 66,-.* 6*7 fie

Dólares ...................... ................... . •
44»
IO O!

40»
1 1 22

07,05
ftt

L ira s  ...................... ............................. ÍA A?
16,40 lU,OJ

Francos' suidos ................... ............ 2 Í 1 . —
1 1 ,22

2 ; q 7 : 3^9.5°  .* 09»A:> •

i raneas belgas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Florines .................. ...'........................... ,

25,—
4 11,6 o

43» 5° '  
2,60

25.60;
421.00

— . -  .

ILicudo* ...................... ......... .................. .« ,6 0 65.25 , 66,90
f*3 sos mon°dd legal ...... .................. .

A uxilió fam iliar ............................. 4,00
4,10

' T urism o ........................................... — • ( *2 .qO
Coronas suecas ............ ............ . 5.04 • 3 , 1'í #
Coronas noruegas ........ ■

C oronas danesas ............. ..................0
Pftín’c chilenos ........... .............. .

\ 2,295
-JC.70 * , 2 ,35  

36,60 Z i — •

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946.

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
A V I S O

A  partir de 1.° de enero, 
del año actual rige la siguiente t 
tarifa de¡ suscripción a .este 
periódico oficial:

PESETAS

Trim estre 45,00
A ño     180,00 
N um ero corriente».. 0 ,75 

y* atrasado . . .  1,50
L o que, aprobado por la 

Superioridad, .se hace público 
p a n  general conocim iento y 
a fin de que los señores sus- 

' criptores efectúen sus rem e
sas de acuerdo cqn la expre
sada tarifa. 

Madrid, enero 1947.
LA ADMINISTRACION

M IN IS TER IO  
DE ASUNTOS EX TE R IO R E S

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España  
en Buenos Aires

E l cónsul general <le E sp añ a en Búc- 
tíos. A ires participa a este M inisterio e l . 
fallecim iento del tspañol iLeandro Jj^ n u  
dajo 0 Landaco, dq setenta y cinco anos, 
matura! de M orga (V izcaya), soltero, 
hijo de Ju an  y de. M aría 1 guacia, jubi
lado, ocurrido ei d ía 15 de ju n io  dé 
11941 • ... !

DELEGACIO N  D E L  T R IB U N A L  DE 
C U E N TA S  PARA EL RAMO DE 

COR REOS

E dicto

pon F é lix  C arb a ja l R iego, D elegado 
or dinario y perm anente del T ribunal de 
C uentas..par a el R am o de Correos en 
la Dirccdión G eneral de Correos y  T e
lecom unicación.

H ago  saU er: Q ue en .el expediente ad-' 
,niinistrativo judicial de reintegro, que 
más adelanto se m enciona, he dictado 
sentencia, -cuyos'encabezam iento y  p ar
te dispositiva dicen a s í :

tcEn; M adrid a ocho de febrero de mil
novecientos cuarenta, y siete, visto el e x 
pediente adm inistrativo j'udicial 40 fein- 
tegro ah T esoro  que persigue alcance de 
ochocientas sesenta y cinco pesetas (865; 
pesetas)} contrd el ’ que £ué C artero  ¿le 
El Pedroso (Sevilla) don- R afael López 
Araújo,- y por su fallecim iento contra 
sus herederos, ¡poj* extravío  del p liego de 
valores ni}mero 302, d.e Zorita para E l 
Pedroso, y

1 .° R esu ltand o  í..
Fallo-: Que ^ébo declarar y d eclaro :

Prim ero. P artida de alcance la de 
ochocientas sesenta y cinco pesetas (S()5 
pesetas) que el Estrado abonó en 26 de 
m ayo de 1934 para indemnizar al irppo- 
nente del  ̂ pliego "cíe valores número 302 
de Zorit^ para E l Pedroso. ,

Segun<&. Que es responsable único y 
directo don Rafael López Araújo, que se 
apropió el pliego, y por su fallecimiento 
sus herederos.

Tercero. Que no existen responsabi
lidades subsid iarias por lo expuesto en el 
considerando quinto de esta sentencia.

C uarto. Que condeno al expresado 
don R afael López ^Araújo (y por haber 
ocurrido su faíletim iento a sus herede
ros) al pago del ¿>lcance declarado, que 
asciende a ochocientas sesenta y cinco . 
pesetas (863 pesetas), interesas legales 
de demora, que ascienden a ciento ochen
ta  y tres pesetas (183 pesetas) y gastos 

•de procedimiento, reducidos éstos por 
ahora al pago  del papel invertido en él, 
a  razón de veinticinco céntimos de pe
seta por cada, folio, conforme al artícu
lo 132 de-la  Ley. del Tim bre, procedióos 
dose por vía de apremio para el cobro 
de las responsabilidades declamadas, tan 
pronto como esta sentencia 'ieá firme v v ' 
en ,su caso, se rem ita por la superioridad 
certificación de la misma al D elegado ' 
instructor para su cum plí miento, Ju n ta -  . 

 mentjb con las actuaciones originales-.
Así por esta  mi sentencia, que publi

cada que sea! v notificada á los herederos 
deí úni!;o encantado .deberá ' e le va r/e n  
co n su ltad  la Sala  de Reintegros del T ri
bunal de Cuentas, en caso de t o ser ap °- ' 
lada en tiem p o  y. horm a y previa, con
tracción e n ‘todo caso cjel aleanceKdecla-1 
radó en via correspondiente cuenta de 
R entas públicas, lo pronuncio, rhándo y 
firm o.—.Félix C arb a ja l R iego. (R ub rica
do y sellado.)» 

Y  paéa que s irva ;de notificación a l.osv 
herederos del- único encartado don R a 
fael López Araújo, en. su rebeldía e  ig

norado paradero, de la  mencionada, sen
te n c ia , que se ha publicado el d ía / le  su 
fecha y es apelable, ante el infrascrito 
D elegado dentro < \ +  los ocho d ías hábiles 
siguiente,s al la publicación d e l . pre
sente edicto en los periódicos oficiales . 
(artículos 10 1, 131 y 132 del Reglam ento . 
del Tribunal de Cuentas de 16 de jubo, 
de 19 35 ),'expido el presente én Madrid a 
ocho de febrero de mil novecientos Cua
renta y siete.-t— Félix  C arbajal Riegos 

270—O.

DELEGACIO N NACIONAL DE SINDICATOS 
D E FALANGE ESPAÑOLA 

TR A D IC IO N A L IS TA  Y DE LAS 
J . O. N. S.

Anun cio  d e  c o n c u r s o - s u b a s t a

L a  Delegación Nacional de Sindica
tos saca a concurso la subasta de 'las 
obras a'daptacióír del edificio «Villa An
tonia», 'én C astro Urdióles (Santand er),, 
para- R esidencia de Productores* según  
el proyecto redactado ¿o r  el Arquitecto á 
don Ja v ie r Riancho.

Se hace saber: Que durante veinte
• 'd ías (20) naturalés, cóntpdus. a partir de 

aquél' en que ’ se publique este anuncio 
«en ei B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , se adm itirán en la Delegación 
Provincial de Sindicatos de Santander,  
dura«nte los días y horas hábiles de ofi
cina, proposiciones para optar al. coh-‘ 
curso-subasta de las obras al p rin c ip io - 
reseñadas1, cuyo presupuesto de contrata  
asciende a la cantida^ de' ciento noven
ta tinil seiscientas noventa y; trés 'p ese- 
fa s  con n o v e n ta 1 v Seis céntimos 
(190.693,96), siendo la fianza provisional 
para poder concurrir a la su b a stq .'d é  
tres mil ochocientas'trece (3.813) pese
tas noventa (oo'i céntimos, que se de- 
positarán' en la Administración Sindical 

\Proyincial efe Santander , en valores del  
E stad o  o. en m etálico; 
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E l  provecto completo; con el p l iego  
de condiciones, estará  de manifiesto en 
1a O b rá  S in d ic a l 'o e l  H o g a r  y de  A rq u i
tectura,  en ''Madrid, P laza  de Crist ino 
A la r lo s ,  núm. 4, ’ y til iá D elegación

• tProvinei.al de S in d íca los  de  Sa nta nd er .
E l  pliego de tundiciones consta  de 

Varios  artículos, én los qu e  se desarro- ,  
lia todo lo relercfite a las pbr«xs y c ir
cun stan c ias  que c o m p r é n d e Ja  contrata  : 
em plaza  mi en to , s 1 s t em;.i gén eral de co n s- 
trucción , condiciones que. deben sa t i s fa 
c e r l o s  m ateria les ,  los -de la m ano de 
obra ,  ap a ra to s  y ‘máquinas-, m ateria les  
¡desechados, reconocim iento y v ig i lancia  
de los m ism os, exp lanaciones ,  replari- 

 teo, cimentacit)n, lúbrica de  ladrillo, es
ca lera ,  cerra je r ía ,  revocos ,  enlucidos,  
«cielos rasos ,  pavim entos,  c oc in as ;  recep
ción provis iona l  y 'd e f in i t iva  de las obras, 
etcétera ,  etcétera.

C a d a  proponente pre se n ta rá  dos so- '  
b re s  cerrad os ,  lacra-dos y r u b r i c a d o s : 
tino, conteniendo la proposición econó
m ica ,  V eí otro, d o s  p in g o s  d e m o s t ra 
t ivos  de  ías. referencia^ técnicas, y  eco
nóm icas ,  v los s igu ientes  d o cu m en tos :
’ i . °  C é d u la personal del, licitador o,
en %su Caso, del apoderado, cua ndo  se 
tra ta  de. «Empresas o ' Sociedades.  '

2 .0 E s c r i tu r a  de constitución de la 
Sociedad licitado»-*, con nota de liqui
dación v pago  del impuesto de -d e re 
chos re¿les  e .inscrita en 1̂ R eg istro  M er
c a n t i l  '  '

' 3 . 0 JPoder especia l y sufic iente paya 
poder co n cu rr i rv a la subasta-concurso.

4.0 R e s g u a rd o  de haber depositado la
* fianza' provisional.  '

5 .0 , U lt im o .recibo de"co n tr ib u c ió n .  
C u a n d o  eí [proponente no. Hubierqi é jer-  
Afido con ailteriói Mud, la profesión de 
-contratista, y  poiy tanto iTO-pagara con», 
tribución, deberá ‘ acom pañar eJ acta de 
la  contribución industrial.

6.° Recibo  just ificat ivo de estar^ al 
corr iente7en el pago de la cuota s in d ic a l . -

7 .0 / 'Certi ficación o docum ento  - acre-- 
d i t a t iv o ’ de  qu e  - ó.) existen n in gun a  de 
las incompatibilidades establecidas eq 
e l ’ R ea l  Decreto ' de 24 de diciembre 
de 1928.

S.° IÍ)eclai •ación, y.<eq su caso  c o m 
probantes ,  de que los m ateria les,  articu- 

J l6 > . v  efectos que han de ser e m p le a d o s  
en la -e jecu c ión ’ de las  o bras  son de pro
ducción nacional (Ley es  de 14 de febre
ro de 1937 y -24 de noviembre de 1930b 

9,.0 Justificante.* de % encontrarse  al ¡ 
corr iente  d e l ’ pago de las pr im as  y .cuo- 

- ta s  d e  los seguros  y subsidios  sociales. 
L a  apertura  de' los sobres se veri f i 

c a r á '  al ,día sigu.ent,^ de qu ed ar  c e rra 
d o  el plazo de adm isión de pliegos, a n 
te  lo M esa ,  que  presidirá el D e legado  
provincial'  de Sindicatos* Vicesecretario  
provincial -de O bras  S in d ic y e s ,  J x J e  
provincial de la O bra  Sindical «Educa*  
ciqn y Descanso», Je fe  provincial v A r 
quitecto  A sesor  de la O bra Sindical 
((Hogar»,- y un* Asesor Jur íd ico  d e  la 
'Delegación de la C .  N. S .  de Sa n ta ru  ' 
der ,  dando fe del , acto el . N otar io  a 
quien por turno c o r r e s p o n d a .

iLos sobres q u e  con ten gan  las p ro p o 
siciones efconómkas de los con c u r s a n 

te s  rechazados  se d e stru irán -an te  el No* 
itárid, 'preced iéndose  la continuación a la 

‘ apertura ,  ante dicho N otario ,  d e  los so
bres  'restantes, ad jud icándose  la obra a 
la , .proposición m á s  bajá* D e  e x i s t i r  
ig u a ld a d ,  s e '  <jtecidirá m édiam -tfesofteo ..

T erm in ad o  el rem ate,  si no h a y  rec la 
mación; se devolverán  a  los l id ia d o r e s  
los  resgu ardo s  de los d e p ó s i to s ,v  d e m á s  
documentos, presentados* reteniéndose el 
qu e  se refiera «, la proposic ión dec la ra
da m ás  v e n t a jo sa . .  g

L a  c o p ia  del acta notaria l  d e  e i f te 're -  
m aie ,  con informe razonado, será e le 
vada  a l a  J u n t a  E co n ó m ico -A d m in is tra 
tiva de la D elegación .Nacional de S i n 
dicatos,  a fin de que resuelva ¿ o b r e j a  
adjudicación definit iva .

E l 'c o n t r a t i s t a  a quien defin it ivam ente  
se le adjudiquen las obras,  en el térm i
no de quince d ías ,  contados  desde el 
s igu iente  al de la publicación de la ad
judicación defin itiva en el B O L E T I N  
O F I C I A L - D E L  E S T A D O ,  deberá ele
v a r  la fianza provis ional . a  definitiva,
depositando la c a n l i4a<J de  s iete mil se is
c ien tas  veintisiete (7.627) p e s e ta s  con 
setenta y cinco (75) céntim os,  a que  
asciende. 3 -

- S i ’ t ran scurr iese  el exp re sa d o  plazo 
sin que el rem atante  constituyese la 
fiánza ¡ definitiva, perderá  la qu e  com o 
prov is iona l  hubiere d e p o r t a d o  y ¿e de
c larará  cad u cada  la concesión. , ^

D entro  de los qu lq ce  d ías  s igu iente?  
al de la constitución de J a  fianza d e f i 
nit iva ,  ej ad jud icatar io .-d eb erá  fo rm a li 
zar m ed iante  escr itura  pública el . eó- 
rrespondiepte  con trato  de ejecución* de 
obras.  I

L a s  nbras  se in iciarán dentro de los 
ocho días  s igu ientes  al d e  hab erse  fir
m ado el anter ior  contrato ,  debiendo q u e 
dar term in adas  en el plazo de cuatro  
m eses  (4) -a partir  deh  d (n de su c o 
mienzo.

El  l icitador a c om p añ ará  a  su pro p o 
sición la relación de rem u nerac ion es  m í
nim as determ inadas  en el a p a rta d o  A) 
del R e a l  D e cre to -L e y  d e  6 de m arzo  de 
1929. U n a  vez que sea ad jud icad a  la 
obra ,  presentará  el contrato  de trabajo  
que se ordena en el .apa rtad o  B)  Jlel  
m i^m p Decreto*.Ley.  ̂ ¡ '3 '

É l  ad jud icatar io  -de la s u b a s ta  h a b rá  
'de abonar  el i m p o r t é  d£  es tos ,  a n u n - - 

t cios. ' #
Madrid,  6 de E-breno de 1947.— E l  Je*  

fe  de la O bra,  P. D . ,  E l  • Secretario  g e 
neral,  Angel S e g u r a .  Í67— O.

DELEGACION CE N T R A L  D E  H A 
CIENDA

De p ó s i t o s
D ebiendo in g re sa r  en el T e s o ro  pú* 

blico,  en cum plim iento  del ¿ervicío  o qu e  
e s t a b a  afecto, el im porte  d e  los depósi- 
tos núm eros  ¿05.004 y 205.969 de  en* 
trada y 6 5 . 10 7  y 66.066 de  registro ,  dé 
500 y 5.600 pesetas, en D euda Perpetua 
4 por joó , con stó  nido por d^n R icard o  
Portillo  C a s a s o l a 'e n  22 d e  enero y 4 de 
febrero "de 1901* .en ^garantía  de  s u s * e a r .  
gós  de . Administrador..  subalterno  de 
Propiedades  d e  Mnrbella, y A g e n te  e je 
cut ivo  d e  A lora ( M á la g a ) ,  e s ta  D e le g a 
ción C e n tra l  <Je H ac ien da ,  'en tu m p li -  

> miento de lo prevenido en el a r t icu lo  42  .  

del R e g l a m e n t ó l e  la C a j a 'G e n e r á l  de 
D epósitos,  ha d isp u esto  se anule  él res-  
guardo, de íos | depósitos  d e  re ferenc ia ,  
quedando sin ningún va lor  ni efevto.

Madrid,  6 de febrero de 1947.—7EI De*
' legado C e n tra l  de H ac ien d a ,  E n riq u e  

E s te b a n .  
269-—O.

D E L E G A C I O N  C E N T R A L  D E  
H A C I E N D A

Habiéndole- e x t ra v iad o  un re sg u a rd o  
ta lonario  expedido po r  e s ta  C a j a  G e n e 
ral en 13  de giáycv^de 1943, con los nú
meros 334.288 de entrada y 150.53c) de 
reg is t ro ,  corre>pondiente a un depósito  
dé  1 .500 pe < u a s ,  D euda Amontlzable  
4 por*' 100, por don Jo s é  Pr ieto  G u t ié 
rrez, de su propiedad, y para  q u e  le s ír 
v a  de  g a ra n t ía  en su actuación com o 
gestor  a d m in is t ra t ivo  y a d isposic ión  
del D irector  genera l .de Com ercio ,  y P o 
lítica A rancelar ia  (comprende tres t í tu 
los de  la Sección A ) ,  se previene a la 
persona en cuyo, poder ¿e hallé qu e  lo 
p resen te  en esta C a j a . C en tra l ,  en la in
te l igencia  de  que están tom adas  las pre
cauciones  oportunas  para  que no se en
tregue  el  referido depósito sino a fcu le- 

. g í t im o  dueño, qu ed and o  dicho re sg u a r -  
d 0 sin ningún valor  ni e lecto  transcu- 

; r r idos  q u e  sean dos meses,, desde la 
publicación de* este  anuncio  en e 1 B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  v 
((Boletín Oficial»  de, esta provincia ,  sin 

^haberlo presentado, con arreg lo  a lo 
d isp u esto  en el artículo 36 del R e g la 
m ento  de  19 de noviem bre de 1929.

M adrid ,  10 de febrero de 1947.— Él ' 
D e leg ado  Centra l  ,je H ac ien da ,  E n r iq u e  
E s te b a n  R odrígu ez .

2 8 3 - ^ 0 .

D E L E G A C I O N  C E N T R A L  D E  
H A C I E N D A

Habiétidose  e x t ra v ia d o  un resguardo  
ta lonario  expedido  por esta C a j a  gene
ral en 18 de  enero d e  1935, con í ° s nú- 
m e ro s  3 15 .5 4 3  de en trad a  y 1 3 7 .5 14  de 
registro ,  correspondiente  a un depósito 
de pesetas  10.000, en D é u d a  A m ortiza ,  
•ble 3 por 100, const itu ido  por don José  

, S a to r r a s  y, E s q u iu s ,  Presb ítero,  de  $u. 
propiedad y pa ra  q u e 1 le s irva  d e  ga-  • 
ra n t ía  al  m ism o y a don M iguel  Bofil  
' jY a v e r ía S ,  p ara  tí c arg o  de  HabUitado 
de C la se s  P a s iv a s  de los pa rt íc ip e s  del 
O b i s p a d o . de .  Vich y a d isposic ión del 
I lu str ís ím o  Sr* D e leg ad o  de H ac ienda 
de B arce lona  (comprende este depósito  
dó s  tí tulos de la Ser ié  C ) ,  se previene 
a la  persona en cuyo  poder, se hallp que 

. l o 'p r e s e n t e  en esta  C a j a  C en tra l ,  en la 
in te l igenc ia  de Nqtu- están to m a d a s  las 
precauciones oportunas  para  que  n0 se 
entregue, el referido ^opósito  sino a su 
leg í t im o  dueño, quedando dicho res
g u a rd o  sin ningún valor ni efecto tran s
curr idos  qu e  sean dos  meses, desd^e l a 1 
publicación  de  este ‘ anuncio  én el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en 
el ((Boletín Oficial»  de .esta provincia, 
sin haber lo  presentado, con arreg lo  a lo 
d ispu esto  é n  el artículo'  36 del R e g la 
m ento  (Je 19 de noviem bre  de 1929.

M adrid ,  3 de  er.éro de 1947»— El De. 
legado  C e n tra l  de  H a c ie n d a ,  Enrique 
E s te b a n  R o d r íg u e z .  

S9i ^ O .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE
 S A N T A N D E R

Ampliación <Ie industria

Peticioríário j M a r g a ,  S .  A .  Fá b r ica  dé 
tableros contrachapeados.  M arqués  de la 
H erm id á  (San tan der} ;

Objeto  de la  ampliación : Am pliar  la 
industr ia  con la instalación dé nueves
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máquinas, aumentando la producción 
anual en 300.000 metros cuadrados.

Maquinaria a importar: Una máquina 
cortadora con capacidad para troncos de 
3,20 por 1,065 metros; velocidad de cor
te, 12 hojas por minuto, con variación 
de 5 a 0,25 mm. de espesor en cada ho
ja ; un grupo de 25 H. P., «Vard-Leo- 
nard», con variación de velocidad de 500 
a 1.000 revoluciones por minuto ; 12 cu
chillas para la máquina arriba mencio
nada ; una máquina afiladora tipo P. T., 
para afilar cuchillas hasta de 3,20 me
tros de longitud, y una sierra horizontal 
con capacidad para troncos de 3,20 por 
1,30 metros. El valor total de esta ma
quinaria se calcula m  unas 350.000 pe
setas.

Se hace publica esta petición para que, 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma, como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita, presenten ‘los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado y reintegrados, 
en el plazo d  ̂ diez días siguientes a la 
publicación de este anuncio, en esta De
legación de Industria, calle de Castelar, 
p úmero 13.

Santander, 21 de enero de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, T. Germán García.

117- 0 - 
D ELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 

V A L E N C IA

Nueva industria
Peticionario : Don José Navarro A ti

ce jo.
Domicilio: Valencia, calle Orihuela,

número 29.
Objeto de la industria : La fabricación 

de carbones especiales.
Producción : Negro animal, 200 kilo

gramos ; carbones para pirotécnica, 1.000 
kilogramos por día.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 2 de febrero de 1947.—El 
Ingeniero Jefe interino, Rafael Sánchez 
de León Monforte. 549—O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
N AVARRA

Nueva industria
Peticionario: Don Simeón Chourrat 

Orbaiceta. General Mola. (Burlada.
Objeto de la industria : Carpintería en 

general y para la construcción.
Producción : Puertas; ventanas, cubier

tas, etc., por un valor de. 99.000 pesetas 
al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en estas Glicinas (Teobaldos, 
número 7).

Pamplona, 14 de eneró de 1 9 4 7 .—El 
Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

122—O.

DELEGACIO N  D E IN D U S T R IA  DE 
C A STELLO N

Legalización de instalación

Peticionario: Don Juan Bautista Se
gar ra Bernat

Domicilio : Castellón.
Objeto de fla industria : Transporte y I 

transformación de energía eléctrica.
Cantidades : 50 K. V. A. a 10.500 vol

tios para ©1 transporte y transformación 
10.500/220-127 V. Línea de 80 metros de 
longitud.

Esta industria no solicita importación 
alguna.

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afectadas 
por ella puedan presentar reclamaciones, 
por triplicado, en esta Delegación de In
dustria, calle Fola, número 44, en el pla
zo de diez días, a partir de la publicación 
de la misma en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O .

Castellón, 31 de enero de 1947.—El In
geniero Jefe, C. Meliá.

517—o.

D ELEGACIO N  D E  IN D U S T R IA  DE 
CA ST ELLO N

Nueva industria

Peticionario; Don Juan Francisco 
Peris,

Domicilio: Burriana, Plaza Chicha
rro, 12.

Objeto de la industria: Instalar un 
cinematógrafo público en el pueblo de 
Villarrea!.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
esta Delegación de Industria, calle Fola, 
número 44.

Castellón, 4 de febrero de 1947*—El 
ingeniero Jefe, C . Meliá.

518—O.

DELEG ACIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
CA STELLO N  DE LA PLANA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Manuel Porcar B e
llido.

Domicilio: Plaza de la Independencia, 
núm. 7. Castellón.

Objeto de la ampliación: Instalar un 
horno de fundir esmaltes y ampliar ocho 
pasajes en e-1 horno continuo que explota.

Producción: 1.750.000 azulejos al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición ¡para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen Opor
tunos, dentro del iplazo de diez dtas, en 
esta Delegación de Industria, calle Fo
la, núm. 44.

Castellón. 6 de febrero de 1947. — E l 
Ingeniero Jefe, C. Meliá,

552— 0 -

D ELEGACIO N  DE IN D U S T R IA  D E  
C A STELLO N  D E LA PLANA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Manuel Font Mi*. 
ravet.

Domicilio: Alcudia de Crespín (Va
lencia). C . Canalejas, 25.

Objeto de la ampliación: Instalar un 
molino mezclador, una máquina gallete
ra, con su cortadora., en una fábrica de 
ladrillos.

Producción : 3.000 piezas diarias.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
esta Delegación de Industria, calle de 
Fola, núm. 44.

Castellón, 6 de febrero de 1947. —- E l 
Ingeniero Jefe, C. Meliá.

553—0 .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
DE TARRA GO N A

Ampliación da industria

Grupo i.°, Apartado b)
Peticionario : Sociedad Anónima F . Mi

ró Sans, domiciliada en Reus, San 
Lorenzo, núm. 15

Objeto de la ampliación : Aumento de 
la capacidad de producción de 'la indus
tria de vermuts, instalando un filtro y 
una prensa continua.

Producción: Se prevé una producción 
máxima de 20.00 hectolitros anuales de 
vermut.

Esta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplica
do ejemplar, en el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, rambla del Generalísimo, nú
mero 25, entresuelo.

Tarragona, 31 de enero de 1947.—E l 
Ingeniero Jefe, José ¿e  March y Torres.:

548—O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
SEG O V IA

Peticionario : García Segovia, Sociedad 
Anónima.—Nava de la Asunción.

Lugar de emplazamiento: Nava de !a 
Asunción.

Objeto : Instalación de dos transforma
dores, uno de 75 K . \V. y otro de 
5 K . YV.

Se emplearán materiales de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que s e ) consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por duplicado y debidamente 
reintegrados, en las oficinas de esta De
legación de Industria.

Segovia, 31 de enero de 1947.—El In^ 
geniero Jefe, Manuel Colás,

519-0 .
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DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
SEGOVIA

Peticionario : Aprovechamientos Fores
tales, S. A.

O bjeto: Nueva serrería mecánica, com
puesta de dos sierras de cinta de un 
metro, una sierra de galera, un transfor
mador de 20 K Y A . v un motor de 
-5 ’H. P.

Lugar de emplazamiento : Sandionuño.
Se emplearán materiales de proceden

cia nacional.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por da m ism a presenten los escritos 
qu,? estimen oportunos, den.lro de) plazo 
de diez días, por duplicado y debidamente 
reintegrados, en las oficinas de esta De
legación de Industria.

Segovia, 31 de enero de 1947.— El In
geniero Jefe, Manuel Colas.

5-20— ó .

DELEGACIO N DE IN D U S T R IA  DE 
SEG OV IA

Peticionario: Andrés Mínguez, Socie
dad Lim itada.— Puente de Muerte y V i
da, 2, Segovia.

Lu gar de emplazamiento : Laguna R o 
drigo.

Objeto : Nueva serrería mecánica, com
puesta de un aparato de sierra de cinta 
de un metro, una sierra de galera, una 
m áquina automática de afilar, un turé, 
un aparato de soldar sierras y una m á
quina locomóvil de 16 H. P.

Se emplearán materiales de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro dej plazo 
de diez días, por duplicado y debidamente 
reintegrados, en las oficinas de esta D e
legación de Industria.

Segovia, 32 de enero de 2947*— El In
geniero Jefe, Manuel Colás. 52 1— O.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
SEGOVIA

Peticionario: Don Justo G arcía B ar
bado.— Nava de la Asunción.

Lu gar de emplazamiento : N ava de la 
Asunción.

O bjeto : Instalación de una galletera 
accionada por motor eléctrico de 15 H. P. 
y  la correspondiente caseta de transfor
mación en la fábrica de ladrillos del so
licitante.

Se emplearán materiales de proceden
c ia  nacional.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dent: * del plazo 
de diez días, por duplicado y debidamente 
reintegrados, en las oficinas de esta De
negación de Industria.

Segovia, 31 de enero de 1947.— El In
geniero Je fe , Manuel Colás. 522-O.

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
A L B A C E T E  

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario : Doña Concepción Seque
ro Perales, de HelUn, calle Conde de 
Guadalhorce.

O bjeto : Línea a 1 o.ouo voltios, con 
longitud de 3£5 metros, que, partiendo 
de la general Hellín-Tubarra, propiedad 
de Eléctrica Chinchilla, S. A ., termina 
en la finca denominada «Escurrarán», dei 
término de Hellín, en una estación trans
form adora de1 tipo caseta.

Capacidad : 7,5 K # V. A.
Se emplearán elementos de proceden

cia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fecta
do'* por la misma presenten cuantos es
critos estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente' rtintegrados, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, pla
za de Gabriel Lodnres, 3, dentro del 
piazn de diez días.

Albacete, ¡o <d- noviembre de 1946.— 
El Ingeniero Jefe , Lu is García Roco.

1 15 — O.

DE LEGACION DE IN DU S TR IA  DE 
LEON

Nueva industria

Peticionario: Don Francisco Mendaña. 
Santibáñez de Valdeiglesias.

O bjeto : Instalación de una fábrica de 
cerámica en dicho punto.

Producción : Ocho m illares diarios.
E sta industria em pleará m aquinaria de 

pr ducción nacional.
Se hace pública esta petición para que 

Jes industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez día*, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

L< ón, 4 de febrero de 1947*— El Inge
niero Je fe , Antonio Martín Santos.

525— 0 -

DEL EGA CIO N DE IN D U S T R IA  DE 
VI ZCA YA  

Nueva instalación

Peticionario: T alleres « L . L .  A. R .» , 
Sociedad Anónima. B ilbao#

Objeto de la nueva instalación : ¡Mon
taje de un centro de transform ación de 
150 K  V. A ., relación 3.000/220-127 vol
tios en su factoría de Bolueta.

Los materiales empleados serán de pro. 
diicción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la mism a presenten los es
critos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días en ¡las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

B ilbao, 28 de enero de 19^7.— Eil In
geniero Jefe , L . Fernández T apia .

526-O.

DELEG AC ION  DE IN D U S T R IA  DE 
V I ZCA YA  

Nueva instalación

Peticionario : Construcciones E . M aca- 
zaga, S. A.

Objeto ce la instalación : M ontaje de 
un centro de transform ación para su in
dustria.

Capacidad de la i n s t a l a c i ó n :
75 K. V . A.

Los materiales empleados serán de 
paoducción nacional.

Se hace pública petición para que 
tiidos ] '■» industriales que se consideren 
afectado?. ¡a misma presenten ios es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación Je  Industria.

Biibao, 24 de enero de 1947 .— El In
gerí ero Jefe, L . Fernández Tapia. 

527— 0 -

DELEGAC ION  DE IN D U S T R IA  DE 
VI ZCAYA

Nueva industria

Peticionario : Illana H erm anes, con do- 
m .rilé, en Bdbau, calle Iturribide, núme
ro 82.

(Jbj to de la im plantación: Dedicarse 
a la fabricación de abonos compuestos, 
mediante ,a mezcla de potasa, cal, man
tillo \ -uperfusíato.

Capacidad di- producción : 650 tonela
da* anuales de abonos compuestos.

Esta industria empleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se haci- pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
to* que estimen oportunos, dentro del 
p.azo de di^z días, por triplicado y re
integrados. er las oficinas de esta De
legación de Industria (Gran V ía, 43) #

Bilbao, 31 de enero de 1947.— E! Inge
niero (efe, ¡L. Fernández Tapia.

5 2 * - Q . _____________________________________________________________

DELEG AC ION  DE IN D U S T R IA  DE 
VI ZCA YA

Transformación de industria

Peticionario : Unceta y C ía ., S. A ., con 
domicilio en Guernica (V izcaya).

Objeto ve la transform ación : T ran s
formación parcial de su industria de fa 
bricación de arm as de fuego, para la 
fabricación de herram ientas de remacha
do. excavado, picado, barrenado, etcéte
ra, movidas por aire comprimido.

Producción : De mil quinientas a dos 
mil herram ientas ad año#

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública rstn petición para que 
lo¿ industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo dt- diez días, por triplicado y re
integrados, en las oficinas de esta De
legación de Industria (Gran V ía, 43).

Bilbao, 25 de enero de 1947.— El In
geniero lele. L . Fernández T apia .

529— O.

DEL E GA CI O N  DE IN D U S T R IA  DE 
MALAGA 

Ampliación de industria
Peticionario : S ilva  H erm anos, S. L.
D om icilio : Cuarteles, 23.
Objeto de la ampliación : Un molino 

de cacao doble con motor de 2 H . P.
Producción : La  m ism a. No se aumen

tan cupos
Em plazam iento : M álaga. — Cuarteles, 

número 23.
E sta  industria empleará m aquinaria y 

m aterias primas nacionales.
6e hace pública esta petición para que 

las industrias que se consideren afecta
das por la  m ism a presenten, por duplica-
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do y debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dios ,  c n las oíicinas de 
<-ta  Del- gactun di- Industria (avenida 
di? Príes, n ú m e r o  3).

M álaga, 4 de febrero d<; 1947-— El In
g e n i er o  Jefe, Elias L. de Ullívarri,

538— O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R I A  DE 
M ALAGA

Ampliación de industria
Peticionario : Monsalud Santana Orti

gosa — Alfar na te.
Objeto de la ampliación : Instalación

termobatidora y motor 7,50 H. P.
Producción : 45.000 kilos de aceite de 

oliva.
Emplazamiento : Fábrica aceites oliva, 

en Alfarnaie.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

las industrias que se consideren afec
tadas por la misma presenten, por dupli
cado y debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de ¿liez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (avenida 
de Príes, número 3).

i\Iálaga, 5 de febrero de 19 47.— El In
geniero Jeíá, Elias L . de Ullívarri.

539— O .

D E L E G A C IO N  D E I N D U S T R I A  D E 
C O R D O B A

Ampliación de industria
Peticionario : Pallares Herm anos, S. A.
O bjeto: Instalación en la central eléc

trica para uso exclusivo de las industrias 
que esta entidad posee en Cabra, de un 
grupo productor de electricidad con motor 
de 15 4 /17 0  H. P. y alternador trifásico de 
90 K W .

M aquinaria a im portar: Un motor a  
gas pobre, obtenido de orujo, extracta
do de procedencia propia, valorado en
180.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita 
presenten, por duplicado y debidamente 
reintegrados, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, calle F ra y  Luis de Granada, sin 
número.

Córdoba, 4 de febrero de 1947.— El In
geniero Jefe, Rafael Eraso.

540— O.

D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R I A  D E  
O V I E D O

Legalización de ampliación de capacidad 
de producción de industria

Peticionario: Don Enrique Díaz R ato, 
en nombre de «Com pañía Asturiana de  
Tubos, S . A*.», de la que es Gerente, do
miciliada en esta Ciudad, Cam poam or, 
número 4.

O b je to : Solicita legalizar una am plia
ción en la capacidad de producción de 
Jos elementos de su industria de fabri
cación de tubería de hierro soldada, au

torizada con fecha 11  de noviembre de  

1941 en ¡La Felguera (Langreo), arn- I 
pliación que permitirá una ¡producción 
mensual de 300 Tm .

No se solicita importación alguna.

Se  hace pública esta petición para 
que quien se considere afectado por la 
misma, presente los escritos que estime 
necesarios, debidamente reintegrados y 
por duplicado, en las Oficina v de esta  
Delegación, Santa Cruz, 13 , 4 .0, antes 
del plazo de diez días.

Oviedo, 5 de febrero de 1947.— E l In 
geniero Jefe, Joaquín Cores M asavéu.

5^3— 0 .

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R I A  D E 
O V IE D O  

Nueva industria

Peticionario: Don Dam ián López ¡Fe- 
rrería, Avenida ¿e  Moreda, 15, G ijón .

O bjeto: Solicita establecer una indus
tria de fabricación de tarim as para pi
sos, en la localidad citada.

Producción: 80.000 m2. de distintas
dimensiones.

Prim era m ateria: Pino gallego, en ta
bla, 2.000 m 3. anuales.

U tilizará m aquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para 

que quien se considere afectado por la 
m ism a presente los escritos que estime 
necesarios, debidamente reintegrados y 
por duplicado, en las Oficinas de esta 
Delegación, antes del plazo de diez días.

Oviedo, 3 de febrero de 1947.— E l In
geniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

562— O.

D E L E G A C IO N  D E I N D U S T R IA  D E 
V IZ C A Y A

Nueva instalación
Peticionario: S. A. «Artes G ráficas  

Lerchundi», Bilbao.
O bjeto de la nueva in stalación : M on

taje de un centro de transformación de 
40 K V A ., relación 13.20 0 -3.00 0 /220 -127  
V ., con acometida subterránea en sus 
talleres de la calle Henao, números 22 
y 24, destinado a sustituir el actual su
ministro de baja tensión por el de alta.

L o s m ateriales em pleados serán de 
producción nacional,

Se  hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Bilbao a 5 de febrero de 1947.— E l In 
geniero Jefe, L . Fernández T apia.

561— O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R IA  D E 
V IZ C A Y A

Mejora de industria
Peticionario: Insecticidas Cóndor, S o 

ciedad Anónim a, con domicilio ©n la ca
lle iFray Ju an, Zorroza, Bilbao.

Objeto de la m ejora: Instalación de  
dos plantas para la obtención de hexa- 
cloruro de benceno en sustitución de las 
que actualmente tiene instaladas.

Producción: L a  m ism a que actu al
mente.

Maquinaria a im portar: Dos plantas 
completas, con bomba.-, calentadores, 
tuberías y elementos para el control, fa 
bricados con m ateriales inatacables pox; 
el cloro.

Valor aproximado de la instalación:
400.000 pesetas (cuatrocientas mil pese
ta.'») .

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que >e consideren 
afectados por la misma como I09 fabri
cantes nacionales que puedan sum inis
trar elementos cuya importación s© so
licita presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
por triplicado y reintegrados, ©n las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
G ran V ía , 43.

Bilbao, 4 de febrero jde 1947.— E l In 
geniero je fe , L . ¡Fernández T a p ia .

566— O.

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E 
V IZ C A Y A

Ampliación de industria
Peticionario: Don José Cruz Urreta, 

con domicilio en Erm ua (Vizcaya).
Objeto de la ampliación : Instalar en 

su industria de fabricación de accesorios 
de bicicletas una prensa de fricción de 
100 toneladas para forjado de los «ca
rretes» para bicicletas.

Capacidad d e producción: 72.000 pie
zas anuales para los «carretes».

E sta  industria empleará m aquinaria y  
m aterias ¡primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la mism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein
tegrados, en las oficinas <3© esta Dele
gación de Industria, G ran V ía, 43.

Bilbao, 31 de enero de 1947.— E l In
geniero Jefe, L . Fernández T ap ia.

5 6 5 - 0 .
-  1 1 

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R I A  D E 
G R A N A D A

Peticionario: «Eléctrica San Anto
nio».

Emplazamiento : Lanjaron (Granada).
O bjeto de la petición : Instalación de  

dos nuevas estaciones de transform a
ción para suministro al pueblo de L a n -  
jarón, en sustitución de los seis ante
riores existentes, y modificación de la 
red de distribución en baja tensión.

Capacidad de cada uno de los nuevos 
centros de transform ación: 100 K V A .

Em pleará materias ¡primas y  obreros 
nacionales.

Se  hace pública esta petición para  
que todos los industriales que se con
sideren afectados por la m ism a pre
senten los escritos que estimen opor
tunos, por duplicado y debidamente 
reintegrados, ©n el plazo de diez ^ías, 
en las Oficinas de esta Delegación d© 
Industria, Avenida de Cervantes, nú
mero 2, G ranada.

G ranada, 3 de febrero de 1947.— E J  
Ingeniero Jefe, Jo sé  Calera.

571—O.
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D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
GRANADA

Linea de alta tensión y puesto de 
transformación

Peticionario: José Bullejos M artínez.
Em plazam iento: C a s e r í a  Aguado 

(M ar aceña).
Objeto de la in sta la c ió n : M ejorar la 

actual instalación de elevación de aguas 
para riegos en la m encionada finca y 
poder disponer además de energía eléc
trica para alum brado. L a  línea será 
de una tensión de 8.000 voltios, con 
potencia a transportar de 15 K V A .

Em pleará m aterias p rim as y obreros 
¡nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que todos los industriales que se con
sideren afectados por la m ism a presen
ten los escritos que estimen oportunos, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, en el plazo de* diez días, en las 
O ficinas de esta Delegación de In d u s
tria, avenida de Cervantes, número 2, 
G ranada.

Granada, 3 de febrero de 1947.— E l 
Ingeniero Jefe, José C alera.

¿ 70 — O .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
GRANADA

Nueva industria
P e ticionario: (Francisco G a rc ía  t a 

rrasco.
Em plazam iento: T orvizcón.
O bjeto de la in d u s tria : In stalación 

y  funcionam iento de una nueva indus
tria  de fábrica de aceite de oliva.

P rod u cción: 700 kilogram os de acei
te en las ocho horas.

E s ta  ind ustria em pleará m aquinaria, 
obreros y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que todos los industriales que se con
sideren afectados por la m ism a presen
ten los escritos que estimen oportunos, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, en el plazo de diez días, en las 
O ficinas de esta Delegación de In d u s
tria, avenida de Cervantes, número 2, 
G ranada.

G ranada, 4 de febrero de 1947.— E l  
^Ingeniero Jete, José C alero.

569— 0 .

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE  
M U RCIA

Nueva industria
P e ticionario: Don José López V a le 

ro, M oratalla (M urcia), carretera de 
San Juan.

O bjeto de la  in d u stria : Instalación 
cine en dicha localidad.

M a q u in a ria : M áquina de proyeccio
nes sonora? con sus altavoces.

P ro d u cció n : Proyectar películas.
M aquinaria, nacional.
S e . hace pública esta petición para 

que los que se consideren afectados 
por la  m ism a presenten los escritos 
oportunos, debidam ente reintegrados, 
en el plazo de diez días, ante la? O fi
cinas de esta Delegación de In d u stria, 
plaza de O rcasitas, 1.

M urcia, 4 de febrero de 1947*— E l 
Ingeniero Jefe, F . Tárrago.

£68—0»

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
M U RCIA

Nueva industria
P e ticio nario : Don ¡Francisco R o d rí

guez González, dom iciliado en «Las 
B arracas», A ljucer (M u rcia ).

Objeto de la m ism a: In sta la r una 
ind ustria de H orno-Panadería en dicha 
localidad.

Producción : Quinientos kilogram os de 
pan en jornada de ocho horas.

E s ta  in d iu tria  empleará m aq uinaria 
y  prim eras m aterias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los ind ustriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten lo* 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las O ficinas 
de esta Delegación, plaza de O rcasitas, 
número 1,

M urcia, 30 de enero de 1947.— E l In 
geniero Jefe, F . T arragó.

5 6 7 - 0 » __________________________________ _____

D I S T R I T O  M I N E R O  
D E  L A  C O R U Ñ A  ‘

Provincia de La Coruña
Se hace público que por don Manuel 

R o viralta y Alem any se solicita el per
m iso de investigación, nombrado «M a
nuel», «núm. I- n o ,  de 270 hectáreas, de 
am ianto, en las parro quias de T eije iro  
y  otras, m unicipio de C u rtís , según de
signación publicada en el «Boletín O fi
cial de L a  Coruña» del día 23 de enero 
de 1947.

Los que se consideren perjudicados 
pueden form ular sus oposiciones, en el 
plazo de treinta días naturales, ante la 
Jefatura del D istrito  M inero de E a C o 
ruña.

L a  C o ru ña, 3 de febrero de 1947. —  
E l Ingeniero Jefe (ile g ib le).

123— O.

D I S T R I T O  M I N E R O  
D E  L A  C O R U Ñ A

Provincia de La Coruña
Se hace público que por don M anuel 

Rovira'lta y Alem any se solicita el per
m iso de investigación nombrado «José 
M aría», ’núm. I-118, de treinta hectáreas, 
de amianto, en el lugar de «Monte P i- 
couzo» y otros, parroquia de Santiso y 
R a iris , m unicipio de Santiso, según de
signación publicada en el «Boletín O fi
cial de L a  Coruña» del día 20 de ene
ro de 1947.

Los que se consideren perjudicados 
pueden form ular sus oposiciones, en el 
plazo de treinta d ías naturales, ante la 
Jefatura del D istrito  M inero de 'La C o 
ruña.

L a  Coruña, 3 de febrero de 194?* —  
E l Ingeniero Jefe (ilegib le).

123-1— O.

D I S T R I T O  M I N E R O  
D E  L A  C O R U Ñ A

Provincia de Pontevedra
Se hace público que por «T itania, So

ciedad Anónima», se solicita el permiso 
de investigación nombrado «Nemosine 
C u arta», núm . I-15, de cuarenta hectá
reas, de litio, en el lu g ar de G asteliño,

parroquia de V illa tu ja , m unicipio de La- 
lin, según designación publicada en el 
«Boletín O ficial de Pontevedra», del día 
ó de diciem bre de 1945.

Los que se consideren perjudicados 
pueden form ular sus oposiciones, en el 
plazo de treinta días naturales, ante la 
Jefatura del D istrito M inero de L a Co
ruña.

La Coruña, 3 de febrero de 1947.— E l 
Ingeniero Jefe (ile g ib le )„

123-2— O.

D I S T R I T O  M I N E R O  
D E  L A  C O R U Ñ A

Provincia de Pontevedra
Se hace público que por don Benito 

Alen Meijome se solicita el permiso do 
investigación nombrado «Trinidad», nú
mero i -20, de treinta hectáreas, de es- 
taño y otros, en el lug ar de Taboadelo, 
parroquia de Acebeiro, m unicipio de For- 
carey, según designación publicada en 
el «Boletín O ficia; do Pontevedra» del 
día 16 de jun io  de 1045.

¡Los que se consideren perjudicados, 
pueden form ular sus oposiciones, en el 
plazo de treinta días naturales, ante la 
Jefatura del D istrito  M inero de >La Co
ruña. «

L a  Coruña, 3 de febrero de 1947. —  
El Ingeniero Jefe (ilegible).

123-3— O .

D IS T R IT O  M INERO  DE PALENCIA

Provincia de Palencia
Don Pedro Isa si Sagasta, vecino de 

Cervera de Pisuerga (Palencia), ha solici
tado permiso de investigación minera de
nominado «La Dehesa», núm. I-14, de 
m ineral do carbón, de ciento cuarenta y 
cuaUo pertenencias, sita en término mu
nicipal de San Salvador de Cantam uga, 
y cuya designación fué publicada en é. 
«Boletín O ficial» de esta provincia de 24 
de enero (je 1947, núm 11.

Lo que en cum plimiento del artículo 12 
de la vigente Lev de M inas y artículo 42 
del Reglamento General para eil Régimen 
de la M inería, se publica en este B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  para que 
en el plazo de treinta días naturales 
puedan presentar sus oposiciones en la 
Jefatura de este D istrito Minero de Pa
lencia los que se consideren perjudicados.

Palencia, 25 de enero de 1947.— E l In
geniero Jefe, Jorge E  Portuondo.

245— 0 .

JE F A T U R A  DE OBRAS PUBLICAS  
DE LU G O

Negociado de instalaciones eléctricas. 
Concesiones

Desconocido el dom icilio de las perso
nas cuyos nombres se insertan al final de 
este anuncio, propietarios de fincas afec
tadas con la imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente del proyec
to presentado por doña Sofía <Mel Díaz, 
vecina de Bacoy (Alfoz), solicitando auto
rización para establecer líneas de trans
porte de energía eléctrica desde la central 
del río Oro, punto Poncabalar, en dicho 
Ayuntamiento, a varios pueblos de esta 
término y el de Foz con destino a alum
brado y  otros usos, cuya información pú-
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blica so anunció en el B O L E T IN  O F I
C IA L D E L  ESTAD O  de 14 enero 1939, 
en el que también se insertó la relación 
de propietarios de fincas afectadas; se 
hace público en este periódico oficial para 
que los sirva de notificación» de dicha 
circular y puedan reclamar, si lo estiman 
conveniente, dentro del pilazo' de treinta 
días, contado desde la fceha de inserción 
de este anuncio, bien ante las" Alcaldías 
de Alfoz y de Foz o ante esta Jefatura, 
sita en la ronda del General Primo de 
Rivera, número 36, de esta capital, pu
diendo también examinar en esta Jefa
tura el citado proyecto, dentro de dicho 
plazo, en días hábiles de oficina.

R e l a c ió n  o u e  s e  c it a

D. José Reges. 1
D.a María Antonia Eiva.
DA María Eiva.

Dichos individuos figuran como Vecinos 
de Alfoz.

Lugo, 2S de Enero de 1947.—El In
geniero Jefe, César Conti.

2 3 S — o .

DIVISION H ID R A U L IC A  D E L  NOR
TE  DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
/Habiéndose formulado en esta División 

Hidráulica la petición que se reseña en 
la siguiente

N o t a

Nombre del peticionario : Don Bautista 
Car re ira.

Clase de aprovechamiento : F u e r z a  
motriz.

Cantidad de agua que se pide : 400 li
tros por segundo.

Corriente de ¿onde ha de derivarse: 
Río Chanca.

Términos municipales en que radicarán 
las obras : Lugo, s

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 do) Real Decreto-Ley núm /33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 

"posteriores concordantes, so abre un pla
zo, que terminará a Has trece horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTADO.

Durante este plazo, y en hbrqs hábiles 
de oficina, deberá ell peticionario presentar 
en las oficinas de esta División Hidráuli
ca, sitas en Oviedo, calle del Dr. Casal, 
número 2, 3.0, el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. Tam 
bién se admitirán en dichas oficinas,, y en 
los referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que< la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re- 
, fieie el artículo 13 del Real Decreto-Ley 

atntes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
d« terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir ah acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que será 
suscrita por los mismos.

Oviedo, 5 de enero de'1947.—*E1 Inge
niero Jefe, I. Fontana. " •

. 272-I0. ' ■ - .

DIVIS ION H ID R A UL IC A  D E L  NOR
TE DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
Habiéndose Tormulado en esta División 

Hidráulica lia petición que se reseña en 
la siguiente

1 N o  T A

Nombro de la peticionaria : Doña María 
Luisa García.

Cllase de aprovechamiento : Molino ha
rinero.

Cantidad de agua que se pide : 200 li
tros por Segundo.

Corriente de donde ha de ^derivarse : 
Río Ulla. '

Términos municipales en que radicarán 
las obras : Teo (La Coruña) y L a  Estra
da (Pontevedra).

De conformidad con lo dispuesto en el 
'artículo 11 del Real Decreto-Ley núm. 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 19 31’ y disposiciones 
pos teriofes, .concordan tes, se abre un pla
zo, qüe terminará a das trece horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a  la de publicación del presente 
anuncio en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O .

Durante este plazo, v en horas hábiles 
de oficina, deberá la peticionaria presentar 
en las oficinas de esta División Hidráuli
ca, sitas en Oviedo, calle del Dr. Casal, 
número 2, 3.0, el proyecto correspondiente 
a  las obras que trata de ejecutar. Tara
se admitirán en dichas oficinas* y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 

, con los presentados.
La apertura de proyectos a que se re

fiere el úculo 13 de¡l Real Decreto-Ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de. treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que será 
suscrita por los mismos.

Oviedo, 5>dq enero de 1947.—El Inge
niero Jefe, J. Fontana.

271—O.

DIVIS ION H ID R A U LI CA  D E L  
N O RT E  DÉ ESPAÑA

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta División 
Hdráufica la petición que se reseña en la 
siguiente

N o t a

Nombre» del. peticionario: Don José 
Ferriández Fernández.

Cipse de aprovechamiento: Fuerza
motriz.

Cantidad de agua que se p ide: Ciento 
diez (no) litros por segundo^

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río de Rodical.

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Tineo (Oviedo).

De conformidad con la  dispuesto en el 
artículo n  del Reaíl Decreto-Ley, núme
ro 33, dé 7 de enero de 1927, modificado 
por el dé 27 dé marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a  las trece horas

del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presento anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O .

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presentar 
en las oficinas de esta División Hidráuli
ca, sitas en Oviedo, calle del Dr. Casal, 
núm. 2, $.°, el proyecto correspondiente a 
lias obras que trata de ejecutar. También . 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos» plazos y horas, otros proyectos 
que- tengan el mismo objeto que la 'p a 
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él* Transcurrido el plazo.fijado no -se 
admitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.
' La  apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13. del Real Decreto- 
Ley antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al dé terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir a-1 acto tocios 
los peticionarios y 'levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho articuló-, que será 
suscrita por los mismos. ,

Oviedo, 3 de febrero de 1947.-—El In
geniero Jefe, 1. Fontana.

2 5<>tP-

J E F A T U R A  DE AGUAS DE LA CON
F E D E RA CI O N  H ID R O G R A FI C A  D E L  

E B R O

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Jefatu
ra la petición que se reseña en la si* 
gui en te t

N o t a

Nombre de la peticionaria : Doña Victo- 
riña Echávarri. ,

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que*, se pide.: Diez 

litros.
Corriente de donde ha de derivarse: 

‘ Río Urederra.
Término municipal en que radicarán 

las obras : Artavia, valle de Allús (Na
varra).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11  del Real Decreto-Ley nú- 
mercf 33, de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931, y, 
disposiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo,, que terminará a las trece 

. horas del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, ificlusive, a la de publicación 
del presen (Jé anuncio en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Durante este plazo, y ,én horas hábi
les de^oficina, deberá la peticionaria pre
sentar en las oficinas de está Jefatura, 
sitas en Zaragoza, avenida del General 
Mola, 26, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. Tam 
bién se admitirán en dichas oficinas, y 
en los referidos .plazos y horas, otros pro
vectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo 
lijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artícplo 13 del Real Decreto- 
Lev' antes citado, se verificará a las tre
ce horas del primer día laborable siguien
te al de terminación del plazo de treinta
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d ía s  a n te s  fija d o , p u d ie n d o  a s is t ir  a l a c to  
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo,

• que será suscrita por los mismos.
■ * Zaragoza, 4 de febrero de 1947.— El 

"Ingeniero Je fe  de Aguas, F . Fernández.

JEFATURA DE AGUAS DE LA 
CUENCA D E L  DUERO 

Aprovechamientos. —  Concurso de pro
yectos

Habiéndose formulado en esta Je fatu ra  
4a petición, que se reseña en la siguiente.

N o t a

Nombre del peticionario: Don Luis
• Salgueiro Gómez.

Clase de aprovechamiento : Explotación 
do arenas extraídas del río ^Formes .^para 
venta pública, con presentación de tarifas 
y  concesión -‘de los terrenos de dominio- 
■publico necesarios p a ra .la  instalación de 
las obras y  demás elementos para la Ex
tracción.

Térm ipo municipal donde radican las 
o b ra s : Salam anca, Tram o del rio T e r
mes, comprendido entre la' Aceña del 
Vado y Puente Rom ano, con la exclusiva 
de dicho tramo para la citada extracción.

Dé conformidad con flo dispuesto en el 
artículo 1 1  del Real Decreto-Ley de 7 de

■ enero de 1*927., modificado por ei de 27 de 
m arzo de 1931 y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que ter
m inará' a las trece horas del día en que 
&e cumplan treinta naturales y cofisecu- 
tivos desde la fecha siguiente, inclusive, 
a  la  de publicación del'presente anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES. 
T A D O .

Durante este plazo, y en horas hábiles/ 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar én las oficinas de este Je fa tu ra , sitas 
en Valiadolid, calle de M uro, '5 ,-el pro
yecto correspondiente acias obras que tra
ta de ejecutar. Tam bién se adm itirán em 
dichas oficinas, y en ios referidos plazos y 

'horas, otros proyectos que tengan el m is
mo objeto que la petición que se anun
cia, o sean incompatibles con ‘él. T ran s
currido el plazo fijado tno se adm itirá nin
guno m ás en competencia con los presen
tados. _ ' .

L a  apertura de proyectos,..a que se re
fiere el artículo 13 del R eal Decreto-Ley 
de 7 de enero de 1927 antes citado, se ve
rificará a  las trece horas \ le l primer día • 
laborable’ siguiente al de terminación^. del 
plazo de treinta días antes fijado, pudien
do asistir al acto todos los peticionarios , 
y  levantándose de ello el acta que pres

c r ib e  dicho artículo, que será suscrita por 
líos mismos. , •

Valiadolid, 5 de 'febrero de 1947.— El 
Ingeniero Je fe  de A guas, Angel M aría 
L lam as.

, 254— 0 .

JEFATURA DE AGUAS DE LA 
CUENCA D EL  DUERO

Concesión de aguas públicas

■ Habiéndose formulado en esta Je fatu ra  
de A guas la  petición que se re se ñ a  en la 
siguiente ’ \

N o t a

Nombre del peticionario: Ayuntam ien
to Eli Espigar.

Clase de aprovecham iento: Am plia
ción del abastecimiento de aguas po
tables.

Cantidad de agua que se pide : 33 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse : 
río M oros.

Térm ino municipal donde radicarán las 
obras :. E l Espinar (Segovin) ‘ *

De conformidad con io depuesto en el 
artículo 1 1  del R eal Decreto-Ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 ’ 
de marzo de 1931 y disposiciones poste
riores concordantes, -se abre un plazo, que 
terminará a  las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naíurales y conse
cutivos “fT^sde la fecha s igu ien te ,'in clu si
ve, a la de publicación presente anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, dqbcrá el peticionario! presen
tar en las oficinas de esta Je fa tu ra  de 
Aguas, sitas en Valiadolid, en la  calle 
de 'Muro, núm. 5, el proyecto correspon
diente a ilas obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas, 
v en los referidos plazo y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto 
que la ¿relación que se anuncia o sean in
compatibles con él. Transcurrido el plazo 

‘ fijado no se adm itirá ninguno m ás en 
competencia con los presentados. •

L a apertura de proyectos, a que se  re 
fiere ,el artículo 13  <jel R eal Decreto-Ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiehdo asistir al noto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los misnios.

Valiadolid, S  de febrero de 1947.— E l 
Ingenierb Je fe  de A guas, Angel M aría 
L lan as.
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DELEGACION DE LOS SERVICIOS 
H ID R AU LIC O S B E L  TAJO 

Jefatura de aguas
Concesión de aguas públicas

. 1 Habiéndose formulado en esta Je fa tu - * 
ra  la petición que se reseña' en la si
guiente / •

N o t a

Nombre del peticionario: Don Pedro 
D elgad o . Fernández. ,

.N om bre de su representante: Don G e
rardo Serráno Hernando, Escosur^, 4, 
Madrid.

Clase de aprovechamiento : Producción 
de energía eléctrica. . '

Cantidad de agua que se p id e : T re s
cientos (300) litros por segundo.

Corriente de donde ha ‘de derivarse : 
G arganta Ancha.

Térm ino m unicipal en que radican las 
o b ra s : C asas del Monte (Cáceres). ' 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1 1  del R eal D ecreto-Ley número 
33» de 7 de enero de 1927, modificado 
pon él de 27 de m arzo .de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que term inará a  lias1 doce horas 
del Mía en que se cumplan treinta na
turales y  consecutivos desde la fecha si
guiente, vinclusive, a  la de publicación del 
presente anuncio' en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O .

D urante este plazo, y en horas hábil
es de oficina, deberá el peticionario pre

sentar en las oficinas de esta Jefatura, 
sitas en Madrid, calle de Agustín de Be- 
tamcourt, número 4 (Nuevos 'Ministerios), 
el proyecto com-spondie.nte a las obras 
que trata de ejecutar. Tam bién Se admiti
rán en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y horas, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles cn¡n él. 
Transcurrido el píazo fijado no se admi- 

\ tirá ninguno más en competencia con los 
presentados. \ .

L a  . apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del R eal Decreto- 
Lev antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del'plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, qué se
rá suscrita por los m ismos. '

M adrid, 3 de febrero de 1947.— El In
geniero, Jefe ,' Estanislao Chaves.

•2 3 ^ - 0 . ' * .

JUN TA  DE OBRAS Y  SERVICIOS 
D EL PUERTO DE LA CORUÑA

 Anuncio  
\ > 

Autorizada esta Ju n ta  por Orden de 
2S de diciembre de 1946, la Comisión 
Perm anente de la m ism a, en sesión del 
día de la fecha, acordó señalar el día i3 
de marzo de 1947, a las doce horas, para 
celebrar el concurso para la, adquisición 
de ocho carretillas eléctricas para el 
puerto de L a  Coruña.

El concurso se celebrará con arreglo a 
la Ley de H acienda de 1 de julio de 1911 
(aGaceta» del 4) y C ircular de la Direc
ción General de Contribuciones de 14 do 
m aya  de 1914^ (referente a  la  presenta!, 
cióií por I.os íicitadores y sus represen
tantes o comisionados de los recibos do 
contribución a  documentos tributarios 
cori^spondiente's, acom pañándolos a la 
proposición, «Boletín Oficial del Mims-' 
terio de Hacienda», tomo de 1915) y de
m ás disposiciones vigentes, en I.a Coru
ña, en el Salón de Sesiones de esta Jun
ta, .ante la Comisión Permanente.

Para conocimiento del* publico, el pilo- - 
go de bases del concurso se halla de ma
nifiesto en el Ministerio de Obras Públi
cas (Dirección G eneral de Puertos) y en 
la\ Secretaría de la  Ju n ta  de Obras, del 
Puerto de L a  C oruña, hasta el final del i 
píazo señalado para la admisión de plic-4 
gos. ' ■ ’ . !

L a s  proposiciones, -extendidas en papel :i 
selladio de la  d as^  sexta  ‘ y ajustadas : 
a l adjunto modelo, se presentarán en.püe- ' 
gos cerrados^ en la  Secretaría de esta V 
Ju n ta , hasta las trece horas del día 12 ' 
de marzo de 1947 (pinco días antes de 
la  apertura de pliego^), haciendo constar 
en ' su exterior que contienen una pro- ; 
posición para optar ail . concurso para la 
adquisición, por la .Ju n ta  de Obras del 
Puerto de L a  Coruña, de ocho carreti
llas eléctricas.

A cada pliego ¿Acompañará por separo*.' 
do el resguardo de haber consignada en 
la C a ja  General de Depósitos, en Ma- 
drid, o en cualquiera* de sus sucursales ; 
en ' provincias, en calidad de depósito 
provisional, fía cantidad de once mil pe- v 
setas, en m etálico o en efectos de la 
Deuda Pública» a l tipo que les está ¡
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asignado por las disposiciones vigentes. 
Si el depósito se h iciese, en valores, de
berá acom pañarse la  correspondiente pó
liza de adquisición.

A cada pliego acom pañará el certificado 
de incompatibilidad a que se refiere el 
«Decreto de 24 de diciembre (]c 192S, en 
relación a l de 12 de octubre de 1923.

Acom pañarán tam bién a  cada pliego 
los doóumentos que exigen las disposi
ciones vigentes, y que se detallan en las 
condiciones particulares y económicas, 
advirtiéndose que si se presentase ailgún 
documento notarial procedente de un 
d istrito que no sea el de L a Coruña, 
deberá venir legalizado.

El que resulte ad jud ica tario  deberá 
consignar en la C aja  General de Depó
sitos, como lianza p a ra  responder del 
cumplimiento del contrato, en metálico o 
en efectos de la Deuda Pública, a l tipo 
asignado por las disposiciones vigentes, 
a disposición del limo. Sr. D irector ge
neral do Puertos, la fianza que corres
ponda con arreglo a  Ha Ley de 17 de 
octubre de 1940.

M odf.lo  d e  r t f o r o s ic ió x
Don N. N., vecino de ............   calle de

   núm ero ....... , .provisto de cédula
personal o docum ento de identidad del 
licitador, enterado de! anuncio publicado
con fecha ...........  de .'..........  último y
do las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adquisición, m ediante con
curso, por Ha Jun ta  de O bras del P uer
to de La Cor uña de ocho carretillas 
eléctricas, se compromete a  tom ar a  su 
carg'o el sum inistro  de las mism as, con 
estricta sujeción a h $ expresados requi
sitos y condiciones y con arreglo al pro
yecto que se acom paña, por la cantidad
de ............................... (aquí el precio que se
pretenda ; pero se advierte que será des
echada toda proposición e i\ que no se 
expresé determ inadam ente dicho precio 

. expresado en pesetas y céntimos, escri
tos en letra, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula).

El plazo en que se com prom ete a  en
tregar las ocho carretillas eléctricas, com
pletam ente term inadas y en disposición 
de funcionar, en el puerto de La Co
rtina es el d e ^  ..................... (en letra).

Las carretillas serán construidas en ios
talleres de ............................................... ........

(Fecha y firma d d  proponerte.)
La C oruña, 51 de enero de 1947.—El 

Secretaria-Contador, 'Miguel Olives. .— El 
Vicepresidente, Federico' Fernández Sar. 
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JUNTA DE OBRAS Y S E R V IC IO S
DEL P U E R T O  D E LA CORUÑA

Anuncio
. Autorizada esta  Ju n ta  por Orden de 2S 

de diciembre de 1946, la Comisión de la 
misma, en sesión del día de la fecha,

,acordó señalar el día 17 de marzo j e  1947, 
a las doce horas, ,para celebrar el con-' 
cuuso para la adquisición de cuatro gaba
rras; para el puerto de L a yCoruña.

El concurso se celebrará coh arreglo a 
lo prevenido en la Ley de H acienda de i.° 
de julio de 1911 («Gaceta» del 4) y' C ir- 
xrulav de la Dirección Genei al de C ontri
buciones de 14 de mayo de 1915 (referen
te a l a  presentación por los lid iadores y 
sus representantes o comisionados de los 
recibos de contribución o documentos

tributarios correspondientes, acCinpañán- < 
dolos a la proposición, «Boletín. Oficial 
del M inisterio de H acienda», tomo de 
1915) y dem ás disposiciones vigentes, en 
L a Coruña, en el Salón de Sesiones de 
esta Jun ta , an te  la Com isión Perm a
nente, con asistencia del Abogado del 
Estado y deil N otario, que levantará el 
acta correspondiente. _

P ara  con o cimiento del público, el plie
go do bases del concurso se halla de Ma
nifiesto en él Ministerio de O bras Pú
blicas (Dirección G eneral de Puertos) y 
en la Secretaría de la  Ju n ta  de O bras 
del Puerto de La Coruña, hasta  el final 
del plazo señalado para  la admisión de 
pliegos.

Las proposiciones, extendidas en papel 
sellado de la clase sexta y a justadas ai 
adjunto modelo, se presentarán eq plie
gos cerrados, en la . Secretaría de esta 
Jun ta , hasta  las trece horas del día i r  
de marzo de 1947 (cinco días an tes de la  
apertura), haciendo constar en su exte
rior qtie contiene u na  proposición para  
optar al concurso para la  adquisición, 
por la Ju n ta  de O bras del Puerto  de L a 
Coruña, de cuatro gabarras.

A cada pliego acom pañará por sepa
rado el resguardo ¿e  haber consignado en 

-ila C aja General de Depósitos, en M a
drid, o en cualquiera de sus sucursales 
en , provincias, en calidad de depósito 
provisional,! la cantidad de veintiséis mil 
pesetas ’ en metálico o en efectos de la 
Deuda Pública, al tipo que les está asig
nado por lias disposiciones vigentes. Si 
el depósito se hiciese en valores, deberá 
acom pañarse la correspondiente póliza de 
adquisición.

A cada pliego acom pañará el certifi
cado dé incompatibilidad a  que se refiere 
el Decreto de 24 de diciembre dé iqzS, 
en relación al de 12 de octubre de 1923.

Acom pañarán también a  cada pliego 
Hós documentos que exigen las disposicio
nes vigentes, y que se detallan en las 
condiciones particulares y económicas, 
ad vi rti toldóse que si se presentase algún 
documento notarial procedente de un d is
trito  que no sea de L a Coruña, deberá 
venir legalizado

El que resulte adjudicatario deberá 
consignar en la C aja Genéral de De^ 
pósitos, como fianza para  responder del 
cumplim iento del contrato, ¡'en metálico 
o en efectos de La D euda Pública, al 
tipo asignado por las disposiciones vi
gentes, ya disposición del lim ó, Sr. Di
rector general de Puertos, la fianza de
finitiva que corresponda con arreglo a la 
Lev de 17 de octubre de 1940 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  del 23).

iM o d k l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don N. N ., vecino de ........... , calle de
   n ú m e ro . , provisto de cédula
personal o documento de identidad del 

.íicitador, enterado déí anuncio publicado
con fecha .......  de .. . .ó ... últim o y 'de
las condiciones y requisitos que se exigen 

. para Ha adquisición, m ediante concurso, 
por la un ta  de O bras del Puerto de La 
C oruña de cuatro gabarras, se compro
m ete a tom ar a su cargo el sum inistro 
de las mism as, con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condiciones, 
y con arreglo al proyecto que acom paña,
por la "cantidad de ..........:........  (aquí el
precio que se pretenda ; pero sé advier
te ,que será desechada toda proposición ■ 
e ir  que no se exprese determ inadam ente

dicho precio, expresado c¡n pesetas y cén
timos, escritos en letra, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula). -

El plazo en -que se compromete a en 
tregar las cuatro gabarras, com pletam en
te term inadas y en disposedón de fun 
cionar, e n .el puerto de La C oruña &< 
el de ..........................................   (<"-n letra).

Las gabarras serán construidas en los 
talleres de ................... ................... .................

(Fecha y firma del ¡imponente.)
La* C oruña, 31 de enero de 1947.—EL 

Secretario-Contador, M iguel Olives.—El 
Vicepresidente, Federico Fernández Sar.

152-0

CON SO R C IO  DE LA ZONA FRANCA 
DE BARCELONA

Acordada por este Consorcio la provi
sión de dos plazas vacantes de Ayudan
tes de O bras Públicas en la Sección F a
cultativa, se abre concurso para proveer
las, con arreglo a las siguientes bases :

1.a Los aspirantes deberán per tener al 
Cuerpo de Ayudantes de O bras PublU , 
cas, 110 haber cumplido lia edad de cua
renta y cinco años y estar en condicio
nes físicas-para  el desempeño del cargo.

2.a Las instancias, dirigidas al exce
lentísimo señor Delegado especial del E s
tado, debidam ente reintegradas, se pre
sentarán en la Secretaría General del 
Consorcio, dentro del plazo de trein ta 
días hábiles, a  con tar de la publicación 
del presénte anuncio en el B O L E TIN  
O F IC IA L  D EL  ESTADO.

3.a Los Ayudantes nombrados perci
birán el suddo-base de su categoría en.

! el Cuerpo, con una gratificación de nue
ve mil (9.000) pesetas anuales, m ás lus 

, beneficios de que disfrutan los em plea
dos del Consorcio. En estas rom un era ció. 
nes quedan comprendidas todos los de
vengos gue por dirección o inspección de 
obras pudieran corresponde ríes, con a rre - ' 
g*lo a  la legislación vigente.

4.a Los solicitantes acom pañarán con 
las instancias los documentos siguientes :

a) T ítulo de Ayudante de O bras P ú 
blicas o certificación académica de estu
dios.

b) Certificación de nacimiento, debi
dam ente legalizada, cin su caso.

c) Certificación de buena conducta.
d) Certificación de antecedentes pena

les, expedida por el Registro Central de 
Penados y Rebeldes.

: e) Declaración jurada de no haber
sido expulsado de cargo alguno d e lz E s
tado, Provincia o Municipio.

- 5.a Presentarán, adem ás, cuantos do
cum entos estim en convenientes para ju s 
tificar sus. méritos y, servicios prestados 
en el ejercicio de su profesión. "

6.a Se tendrán en cuenta en la pro
visión de estas plazas lo determ inado en 
la Ley de 25 de agosto de 1939 y d e 
posiciones complementarias.

7.a Eli Consorcio de la Zona franca, . 
una vez resuelto el concurso, lo pondrá 
en conocimiento del excelentísimo señor 
Ministro de t)b ras  Públicas, para  reca
bar la autorización de éste a los designa
dos para pasar al Servicio del Consorcio, 
al mismo tiempo que determ ine la nueva 
situación que les corresponda en el E s
calafón del Cuerpo.

Barcelona, 7 d e ' febrero de 1947.—E l 
Delegado especial del Estado, Luis M. de 
Galimsoga.

3&S-0.
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A YU NTA M IEN TO  DE M A DR ID  

Secretaría.—Sección de Gobierno interior 
y Personal

 A n u n c io

Por acuerdo del Excm o. Ayuntamiento 
Pilono de 29 de noviembre de 1946, y con 
ía  debida autorización de la Dirección ' 
General de Administración Local, conce
dida en 18 de enero de J9 4 7 , por el pre
sente se convocan oposiciones para pro
veer 21 plazas de Profesores de la Banda 
¡Municipal, dotadas con el haber inicial 
de 9.200 pesetas anuales, que se i r ?  in
crementando en un 10 por 100 cada cua
tro años, con sujeción a las bases publi
cadas íntegramente en el «Boletín del 
Ayuntam iento de Madrid)) del día 3 de 
febrero de 1947 y en el tablón de edictos 
de la primera C asa Consistorial. • En es
tas bases se da exacto cumplimiento a 
!'a Ley*de 25 de agosto de 1939 Y a 
Orden del Ministero d e j a  Gobernación 
de 30 de octubre del mismo año.

L as  21 plazas que se convocan, son lias 
siguientes :

U na dé Corno, una de Contrabajo, cua
dro de Clarinete, do$, de Clarinete' bajo, 
juna de Clarinete alto, una. de Réofuinto, 
una de J'iscorno, una de Fisco-mito, una 
de Trombón, una de Vioíoncello, un a.d e 
Contrabajo, una de Bofnbardino,. una 
de Trom pa, dos dó Trom peta, una de 
F la u ta  y 'u n a  de Tuba. <

L as  instancias solicitando tomar parte 
*n  «las oposiciones, dirigidas al excelentí
sim o señor Alcalde Presidente, se presen
tarán personalmeqte ío por m andatario 
debidamente autorizado) en el Registro 
G eneral de! Ayuntamiento de ¡Madrid, 
durante el plazo de dos meses, contados

partir dej día sigy.ientp * al de la publi
cación de .este anuncio en el B O L E T ÍN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , en las horas 

•hábiles de oficina.
Serán requisitos indispensables : ser

**pañol, lícenciadó de los Ejércitos -de 
T ierra , .'Mar o Aire o de la G uardia Civil 
o justificar que pueden ser licenciados en 
cualquier momentoT̂ n que lo soliciten si 
se hallan en activo y no exceder de cu a-, 
renta/años •; haber; observado buena con
ducta,, carecer de antecedentes penales, 
ser adicto al Movimiento Nacional, 
haber sido sancionado con -motivo de la  
depuración polftico-sociail, no padecer en
fermedad infecio-contagiosa ni defecto 
físico (este requisito -será comprobado por 
los señores Médicos de la Beneficencia 
M unicipal después de que el Tribunal 
haya hecho el examen de'los expedientes), 
haber abonado en la  Depositaría de V illa 
ía  cantidad de cuarenta pesetas en jro n - 
¡cepto eje derechos de exajnen. "V

¡Madrid, 3 de febrero "de 4947.— El Se
cretario generaL 'Mariano iBerdejo.

162— O.

A YU NTA M IEN TO  PE ZARAGOZA

Por'acuerd o de la -Corporación M uni
cipal sé anuncia segunda subasta, por ha
ber quedado desiertos ep la primera, para 
enajenar los solares'núm eros 2 y 3 de la 
m atizan3 • 3, de la  avenida de Nuestra 
Señora del Pilar, de esta ciudad.-

So lar\n ú m . 2 :  de una extensión de 
^90,29 metros cuadrados. Precio de iici- v 
tacón en alza, ¿94.174 p esetas.-

Solar rnúm. 3 : de untx extensión de 
‘ 490,29 m etjos cuadrados-. Precio de licita
ción en alza, 294,174 pesetas.

L as condiciones de la subasta serán las 
m ism as que rigieron en la primera que 
se publicó en e] B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  num. 475, correspon
diente al día 2 de octubre ue 1945.

Zaragoza. 5 de febrero de 1947.— 
t Alcalde (ilegible).— P. A. de S . E ., el Se 
cretario. general (ilegible).

1 6 5 - O .

A YU N TA M IE N TO  DE ZAMORA

Acordado po>r ía  Corporación «Municipal, 
y con arreglo en un todo al Reglam ento 
de Contratación municipal de 2 de julio 
de 1924, asi .como a los pliegos de con
diciones que se hallan de manifiesto en la . 
Secretaría municipail, se celebrará subas
ta pública. paia contratar las obras de 
pavimentación con asfalto Tundido desde 
la plaza de Zorrilla hasta /la plaza de C á 
novas del Castillo, incluyendo la pl^rza de 
Sagasta , plaza M ayor, ptlaza Leopoldo 
Oueipo, plaza de San «Miguel y calle de 

J u a n  Nicasio G allego, a la hora de las 
doce, del primer día laborable, después de 
transcurridos los veinte hábiles, contados 
desde el siguiente, inclusive, al en que se 
publique este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , siendo presi
dido ei acto por el señor Alcalde o T e
niente de Alcalde e«n quien d<Tegue, ^011 
asistencia de otro señoi; Concejal, desig
nado para este acto por Ida'Com isión M u
nicipal Perm anente. i

El precio tipo de la subasta será de 
.trescientas noventa- y ocho .ipil ciento 
ochenta y cinco pesetas con noventa cén
timos (398.185,90).

L as proposiciones se ajustarán al mode
lo que al final se inserta y serán exten
didas en pape] timbrado de ila clase sexta, 
o simple con el reintegro correspondiente 
del Estado y otro municipal de un* peseta 
cincuenta céntimos Se presentarán hpjo 
sobre cerrado al o ficial, preceptor de plie
gos <_jel Excm o. Ayuntamiento, hasta el 
dír* anterior ail que halla* de celebrarse la 
subasta, durante las horas; de oficina, e 
irán - acompañadas del resguardo del de
pósito provisional, consistente en el dós
por cjento del precio tipo de la subasta, 
que se habrá constituido previam ente,en 
la Depositaría Municipal o en fa  C a ja  
General de Depósitos o alguna sucursal 
de l a ' m ism a, escribiendo en aqqéllas ; 
«Proposición para1 optar a la subasta de 
contratación de lqs obras de pavim enta
ción con asfalto fundido desde la plaza 
de Zorrilla hasta la de C ánovas del C a s 
tillo.» 

L a  fiaiW  definitiva será del cuatro por
ciento del tipo de adjudicación y el bas
tan teo de poderes, si se presentaran, po-- 
drá verificarlo cualquier Letrado en ejer
cicio de la localidad. 

M O D E L O  D E  P R O P O S IC IÓ N

Don  ............. (en nombre propio o re- ’
presentación de don ............  ), enterado
del pliego de condiciones que sirve de 
base a ía subasta pública PaJ'3 contratar 
las' obras de pavimentación con asfalto  
fundido desde ña plaza de Zorrilla hasta . 
la de Cánovas, de) C astillo, incluyendo la 
plaza d e ' Sagastq, plaza de Leopoldo 
Queipo, plaza de* San M4g uel> pla2a M a
yor y calle de Ju an  Nicasio G allego, con

forme en todo con las nfismas se com
prometa a tomar a su cargo la ejecución* 
de dichas obras* con sujeción a las condi.
ciones estipuladas, por el precio d e ...........
pesetas .............  céntimos (en letra).

(Fecha y firma deil preponente.)
Zam ora, 8 de febrero de 1947.— El AI-. 

caldo, M arcial C irac Laiglesia.
164—'Q.

E XC E LEN TIS IM O  A YU NTA M IEN TO  
DE L INARES (JAEN)

Ed ic to

Aprobada por este Ayuntam iento la 
construcción de doce'viviendas protegidas* 
según proyecto redactado por el señor 
Arquitecto municipal don Ju an  Ortega 
Cano, acogiéndose al Regtiamento de Vi
viendas Protegidas del Instituto Nacional 
de la V ivienda y disposiciones ccmple- 
com plem entarias.

Se hace saber : Que durante tréinta 
días palurales, contados a partir del sL 
guíente a la publicación deil presante edic
to en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , se admitirán en la Secretaría de 
este Ayuntam iento, d u rarle  las horas há
biles de oficina, proposiciones para optar 
a la subasta de las obras que integran el 
proyecto referido, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a tresciéntas dieciocho 
mil doce pesetas con cuarenta y dos cón- 
íim os (318.012,42), debiendo quedar ter
minad-as las obras .en el plazo de cuíco 
meses a contar desde la fecha en que se 
dé comienzo a los trabajos.
. L a  íiajnza provisional para peder con

currir a la subasta será equivalente al dos 
por ciento del presupuesto de contrata, o 
sea po-r Importe de seis mil trescientas' 
sesenta pesetps con veintkruaLro céntimos 
(6.360,24), que se depositarán. en la Caja 
General de Depósitos a disposiciójV del 
Instituto Nacional de la Vivienda, en mer 
tálico o en valares del Estado.

C ada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados / v rubricados; uno, 
conteniendo^ las referen cías técnicas y 
económicas, documentos de identidad per
sona/i y el resguardo de haber constituido 
la fianza provisional* y el otro sobre, con
teniendo las proposiciones eccnófrú^as.

L a  apertura de los sobres se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el plazq 
de admisión de pliegos.

L $s  sobres que contengan las proposi
ciones económicas de «los lícitadores re
chazados se destruirán a«nte Notarifc, 
abriéndose inm ediatam ente' ante él los 
sobres restantes, adjudicándose la obraba 
la proposición más baja. E n ^ I  caso de 
igualdad de las proposiciones decidirá 
m ediante sorteo.

Term inado el reñíate se devolverá a los 
íicitadores los resguardos de los depósjtos 
y dem ás documentos presentados, rete
niéndose oportunamente el qué se refiera 
a la proposición declarada más ventajosa.
. E l adjudicatario, una vez cerrado el r<i 

'm ate, elevará la fianzp provisión^ a defi
nitiva, 4a que deberá quedar depositaba 
dentro de los quimee días siguientes ail de 
la adjudicación en Isr ya citada C aja  Na
cional de Depósitos, incurriendo en otro 
caso .en- la ‘ responsabilidad que marca oj 

. artículo , 54 de la Lev*, de Contabilidad^ 
Esfh  fiánzaTtsciende a ía Cantidad dedoqC 
m il setecientas veinte pesetas con ruaren- 
te*-y ocho céntimos (12.720,48), igual al 
cuatro por ciento dej presupuesto de con-
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trata. Se cumplirá asimismo, si hubiere 
a ello lugar, con lio prescrito en la Ley de 
17 de octubre de 1940.

El rematante queda obligado a otorgar 
la correspondiente escTitura ante eil No
tario que por turno le corresponda, den
tro del término de un mes, contado des
de la fecha en que se le notifique la 
adjudicación o se publique la misma en 
el IBO LET1N O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Todos los gastos deil contrato, anuncios, 
honorarios del Notario, pagos de Dere
chos Reales, etc., serán de cuenta del 
contratista, teniendo en cuenta que el 
contrato de obras está exento del noventa 
por ciento de los Derechos Reales y tim
bres correspondientes. Asimismo, el im
puestos de pagos al Estado gozará de la 
misma reducción (Ley de 19 de abril 
de 1939).

Se tendrá en cuenta que el Presupuesto 
tipo queda aumentado en la cantidad au
torizada por la Orden del Ministerio de 
Trabajo de 20 de septiembre último.

El proyecto completo a la que tías re
feridas obras so refiere estarán de mani
fiesto en el citado Ayuntamiento de L i
nares y en Madrid, en las oficinas del 
Instituto Nacional ¿o la Vivienda, en los 
días y horas hábiles de oficina.

En todo lo no previsto, y especialmen
te expresado en este anuncio, v ©n el 
pliego de condiciones correspondientes se 
entenderán aplicables los preceptos de la 
Legislación General de Obras Públicas, 
la de Contratación Administrativa y Le
gislación Social.

Linares, 7 de febrero de 1947.—El A l-' 
cuide (ilegible).

M o d e l o  d e  p r o p o s ic i ó n

Don ................  vecino de ............... pro.
vine i a de ........... , según cédula perso
nal número .......  (o documento de identi
dad personal que lo sustituya), con resi
dencia en ............... , enterado del anuncio
publicado en el iBO LETIN  O F IC IA L
D E L ESTA D O  del día ........... , y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta
de las obras de ................. en  , se
compromete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas con extricta sujeción 
a los expresados requisitos y condiciones
por la cantidad de ................................  (en
letra).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y horas extraordinarias, 
no serán inferiores a los tipos fijados por 
las disposiciones vigentes.

(Fecha y  firma.)
160—O.

AYUNTAMIENTO DE RENTERIA

Edicto
El edicto publicado por este Ayunta

miento en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTADO  del 31 de enero último, queda 
rectificado en sentido de que el ingreso 
anual que ha de garantizar el Gestor 
afianzado por los impuestos cedidos por 
ei Estado sobre el vino y la sidra, es 
de 57.500 pesetas (cincuenta y 6iete mil 
quinientas pesetas), en lugar de pe
setas 37.500 (treinta y siete mitl quinien
tas pesetas) anunciado por error.

Rentería, 3 de febrero de 1947.—E l 
Alcalde, J .  JL- Carrera. 142—O.

ALCALDIA DE BENAV ENTE

A n u n c i o
Por acuerdo do la Comisión Gestora 

de este Ayuntamiento, adoptado en se
sión de 4 del actual mes de febrero, se 
anuncia concurso para la provisión en 
propiedad de la plaza de Aparejador de 
Obras, con sujeción a las siguientes 
bases :

A) El haber asignado al referido cargo 
es el de 6.000 pesetas anuales, más pese
tas 1.200 en concepto de aumento tran
sitorio por carestía de vida y 2.000 pese
tas anuales en concepto de gratificación.

B) Se autoriza al designado para la 
dirección de obras particulares, tenien
do además derecho a la percepción de 
los honorarios reglamentarios en aque
llas obras municipales que se ejecuten 
mediante subasta y con sujeción a Pr0~ 
yecto facultativo.

C) L a s  obligaciones del funcionario 
son las inherentes a su especial cometi
do, como dirección técnica de los servicios 
de obras, incendios, agua, jardines, lim
piezas y, en general, cuantas tengan un 
carácter técnico, así como confección de 
proyectos para aquellos casos en que no 
se requiera proyecto de Arquitecto o In
geniero.

D) De conformidad al párrafo E) de 
la Base novena ae la Orden de 30 de 
octubre de 1939, y teniendo la plaza el 
carácter <ie única, habiendo sido provis
ta anteriormente en el turno de oficia
les provisionales o de complemento, se 
proveerá en sistema de rotación entre 
ex combatientes, ex cautivos, fam ilia
res de víctimas de la guerra y turno de 
libre provisión.

E) Por orden de preferencia, dentro 
de cada uno de los casos anteriores,  ̂la 
Corporación, estim ará: i.°  Servicios 
prestados a las Corporaciones oficiales 
del E s t a d o ,  Provincia 0 Municipio. 
2.° Servicios prestados a otras entidades 
de carácter público que no sean las an
teriormente enumeradas. 3.0 Servicios de 
índole particular. 4.0 Calificaciones ob
tenidas en la carrera.

F) L as instancias, debidamente rein
tegradas, serán presentadas en la Secre
taría del Ayuntamiento durante el plazo 
de quince días, a partir de la publica
ción del anuncio en el B O LET IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O , y los interesados 
acompañarán los siguientes documentos: 
i.°  Tí tul 0 de Aparejador, expedido por 
los Centros oficiales del Estado. 2.0 Cer
tificado de asistirle alguna de las prefe
rencias determinaoas en el apartado D ). 
3.0 Certificado de los servicios a que se 
refiere el apartado E). 4.0 Partida de 
nacimiento, expedida por el Registro C i
vil. 5.0 Certificado de antecedentes pe
nales. 6.° Certificado de buena conduc
ta espedido por ta Alcaldía de la resi
dencia del solicitante. 7.0 Certificado de 
adhesión al G. M. N. 8.° Certificado de 
depuración, caso <le haber prestado ser
vicios en organismos oficiales, o, en otro 
caso, declaración jurada de no habér
sele expulsado del servicio de centros de 
carácter oficial o de organismos conce
sionarios de servicios públicos.

L o  que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Benavente, 5 de febrero de 1947. — 
E l Alcalde, Antonio Conde.

15 9 -O .

ALCALDIA DE ARAUZO DE M IEL  
(BURGOS)

Formado el proyecto de ampliación y  
reforma de la Casa Consistorial de este 
Municipio, la subasta tendrá lugar, con 
las formalidades del Reglamento de 2 d© 
julio de 1924, a las doce de la mañana 
de los veintiún cías hábiles, desde ©Í 
siguiente al en que se publique este anun
cio en el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O , bajo mi presidencia o la del 
Teniente en quien delegue y con asi*, 
tencia del señor Notario a quien cí>rreft* 
ponda.

El presupuesto de contrata asciende 3  
216.243,55 pesetas y la fianza provisio» 
nal para tomar parte es de 4.324,84 pe* 
setas, equivalente^ al 2 por 100 del pre*» 
supuesto. La fianza definitiva que habrá 
de constituir el adjudicatario es de pe
setas 8.649,69, a que asciende el 4 por 
100 del presupueste* citado. Ambas luu 
brán de constituirse en metálico en las 
Depositaría de est-c Ayuntamiento.

L a s  proposiciones podrán presentarse 
hasta las doce de la mañana del día 
anterior al de la subasta en la Secreta* 
ría municipal, debiendo ir extendidas ett 
papel de clase sexta y de acuerdo coa 
el model0 que se inserta a continuación!,,

El proyecto, pliegos de condiciones % 
demás documentos se hallan en la Sev* 
cretaría municipal a disposición de quiea 
desee examinarlos.

Para el bastanleo de poderes se d ^  
signa a don Emilio García de Abajo, 
ejercicio en .Salas de los Infantes.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don  vecino de , provisto dS
cédula personal del ejercicio de 194...,
tarifa..., clase..., número   expedida
en   el... .......  de..., enterado deá
anuncio que publica el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  correspondiente
al día... de.......  de 194..., y de las bases
y condiciones técnicas, económicas y ad
ministrativas que han de regir la su
basta y ejecución de las obras de «Re
forma y ampliación de la Casa Consis
torial de Arauzo de Miel», se compro
mete a realizarlas con arreglo a dicha# 
bases v condiciones por la c¿mtidad de..o 
  (en letra).

También se compromete al cumpli
miento de las Leyes sociales y a que las 
remuneraciones de sus obreros y em
pleados no sean inferiores a las señala
das para cada clase de trabajo.

(Fecha y firma del pro ponen te.)
Arauzo de Miel, 6 de febrero de 1947. 

El Alcalde, Francisco Rica.
J57— O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE  
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 28 de ¡noviembre de 
1946, falleció en Molíns del Rey (Barce
lona), el obrero A'berto Benet Serrat, de 
dieciocho años de edad, natural de Mo
líns de Rey (Baicelona), hijo de Juan 
y  de Carmen, domiciliado en Casanovas, 
núm. 80, Molíns de Rey (Barcelona), 
que trabajaba al servicio de Manufactu
ras Iborra, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en e| 
artículo 42 del Reglamento de 31 d© ene. 
ro de 1933, los que se crean con derecho
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n percibir la indemnización correspon
diente, pueden dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acrediten, a la 
C a ja  Nacional de Seguro de Accidentes 
d d  Trabajo, Sagasta , 6, M adrid.

Madrid, i .°  de febrero de 1947.— El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  DE 
A CC ID E N TE S  D E L  TRAB AJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 9 de octubre de 
1946, falleció en Río Arillo (Cádiz) el 
obrero Manuel Picardo C lavain , de vein
te años de edad, natural de San F er
nando (C ádiz), hijo de Manuel y de 
Carm en, dom iciliado en San Pedro Após
tol, San (Fernando (C ád iz), que traba
jab a  al servicio de T ran vías de San 
Fernando, C arraca y Cádiz.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a  percibir la  indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acom pañan
do los documentos que lo acrediten, a 
üa C aja  Nacional de Seguro de Acciden
tes del T rabajo , Sag asta , 6, Madrid.

M adrid, 7 <je f e b r e r o  de 1947.—IE1 D i
rector, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA  NACIONAL DE S E G U R O  DE 
AC CI DE N TE S  D E L  TRA BAJ O

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 3 de septiembre de 
2946, falleció en San Adrián d> Besos 

. ña) el obrero Miguel González M artín, de 
veintitrés años de edad, natural de Salore- 
ña (G ranada), hijo de* Jo sé  y de Ana, 
dom iciliado en Albaicín B a jo , Saloreña 
(G ranada), que trabajaba al servicio de 
(Francisco Gijón Rodríguez.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acom pañan
do los. documentos que lo acrediten, a 
la C a ja  Nacional de Seguro de Acciden
tes del T rab ajo , Sag asta , 6, Madrid.

M adrid, 7 <je febrero de 1947.—IE1 D i
rector, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA  NACIONAL DE S E G U R O  DE 
AC CI DE N TE S  D E L  TRA BAJO

Por consecuencia de accidente <je tra
bajo ocurrido el día 23 de noviembre de 
104-6, falleció en San Adrián de B* sós 
(Barcelona) el obrero Juan  G asol M ar
tí, de treinta años de edad, natural de 
(Barcelona, hijo de José  y de Concepción, 
dom iciliado en San Adrián de Besós 
(Barcelona), que trabajaba al servicio 

de Tom ás Antón.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del R eglam ento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden d irig irse , acom pañan
do los documentos que lo acrediten, a  
la C aja  Nacional de Seguro de Acciden
tes del T rab ajo , Sag a sta , 6, M adrid.

M adrid, 7 <je febrero de 1947.—E l D i
rector, Isaac G alcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
BANCO ESP AÑO L DE C R E D I T O  

Madrid

Habiendo sufrid») extravío  los R es
guardos de depósito en nuestras C a ja s  
a nom bre de doña T eresa Rodríguez 
B ilova, núm eros 65394, 63443, 63442,
<>3445. 63440, 034-14. 63536, 63450, 63451,
63449, 63448, com prensivos, respectiva
mente, de 10 acciones Banco Español 
de Crédito, 19 acciones H idroeléctrica 
Ibérica, 6 nceioncs H idroeléctrica Ibé
rica, 5 acciones C ía . Anónima M enge- 
m or, 60 obligaciones H. Ibérica 1923, 
3 obligaciones H . Ibérica 1925, 4 obliga
ciones F . Motrice» Valle iLecrín, 2 obli
gaciones Saltos <jel Alberche 19 31, 4 
obligaciones F . C. T án ger a Eez, 4 obli
gaciones Anglo E>p. Cem entos Por- 
tland, 3 obligaciones Villa Madrid 19 14, 
y  a nombre de doña T eresa y doña J u 
lia Rodríguez R ilcva  los R esguardos nú
m eros 63452. 53301, 36280, 53306, 36210, 
36251, com prensivos, respectivam ente, 
do 12.500 pesetas Interior 4 por 100 
1930, 26 obligaciones Mña. T ran vías, 
18 acciones Saltos del C ortijo , 31 accio
nes H. Española, 10 acciones Los G u in 
dos, 13 acciones Mña. T ran vías, se hace 
público este extravío y se advierte que 
el que se crea con derecho a reclam ar 

j ¡puede hacerlo en el plazo de un mes, 
pues transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercera, este Banco anulará 
el original y extenderá nuevo resguar
do, quedando por ello exento de toda 
responsabilidad.

Madrid, 12 de lebrero de 1047. 
5 S 0 .- P .

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE OXIDOS 
Y P IN TU R A S

Junta general

Se convoca a ios señores accionistas 
de esta Sociedad a Ju n ta  general ordi
naria, que se celebrará en el domicilio 
socia'l, AJíonso X I I ,  24, M adrid, a las 
diecinueve horas uel día 12 del próxim o 
mes de marzo, con objeto de conocer, 
deliberar y resolver sobre los asuntos a 
que se refieren los apartados a ), b), c) 
y d) del artículo 33 de los Estatutos so
ciales.

Conform e a lo previsto en el artícu
lo 18 de dichos Estatutos, podrán asistir 
los accionistas que lo sean, por lo m e
nos con seis meses de anterioridad a 
la fecha en que aquélla ha de celebrar
se. acreditado conforme determina el 
Decreto de 19 de septiembre de 1936, 
los cuales deberán depositar sus accio
nes o los resguardos de depósito banca- 
rio de las m ism as en la C a ja  social diez 
días antes dei señalado para la celebra
ción de la junta.

En representación del mencionado de
pósito se les entregará la tarjeta a que 
se refiere el artículo 21 de los Estatutos, 
como medio de que puedan asistir a la 
reunión convocada.

Madrid, 7 de febrero de 1947.— E l 
Presidente, Jesú s Rubio Paz

5 5 8 - p .

OFICINA T E CN IC A  LIES AU .  S. A.

D e conform idad con lo dispuesto tn 
el artículo 13 de los E statutos de esta 
Sociedad, se convoca a los seño-es ac
c io n a o s  la nn-m a a Jun ta general 
ordinaria, que tendrá lugar en esta ca
p ital y er su domicilio social, a ’as dcc© 
-de la m añana del día 28 de febrero, a 
fin de cum plir lo prevenido en el artícu
lo 42 de los citados Estatutos.

Asim ism o, se convoca a los señoras 
accionistas de la n;i>ma a Jun ta general 
extraordinaria, que tendrá lugar el mis
mo día y en el mismo domicilio a la 
una de la tarde, para exam inar y resol
ver la propuesta del Consejo d  ̂ Admi
nistración en relación con el número 1 
del artículo 22 de dichos Estatutos.

Para hacer uso del derecho de asis
tencia los señores accionistas deberán 
cum plir los requisitos exigidos en los 
artículos 14 y 16 de los repetidos Es
tatutos.

M adrid, 13 de febrero de 1947.— El 
Secretario del C onsejo  de Administra
ción.

599—P-

VAGONES F R I G O R I F I C O S .  S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado que a partir del día 
17 del corriente mes se haga efectivo el 
pago del dividendo complementario, apro. 
bado por la Jun ta general, con cargo a 
los beneficios del Ejercicio de 1946, a ra
zón de pesetas 42,13 por acción, con im
puestos a cargo de los señores accionistas, 
siendo e| importo líquido a pC'rcibir de pe. 
setas 37,50 por título.

Dicho p agf se llevará a efecto en las 
O ficinas de la Sociedad y en el Banco 
Urquijo v Banco Español de Crédito de 
esta capital, contra entrega del cupón nu
mero 8.

Madrid, 13  de febrero de 1947.

3° 4-P .

A D MI NI ST RACI ON 
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO
SALA TERCERA

R elación  de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-adm inistrativo.

Pleito núm. 1.562. (V acan te).— Rufi
na Fernández Bejarano, contra resolu
ción expedida por el M inisterio de Ha
cienda en 5 de noviembre de 1946, sobre 
derecho a’ percibir pensión como viuda 
del capataz de O bras Públicas don 
Francisco  Artés Blanco.

Pleito núm. 1.5 5 1. (V acan te).— Doña 
T rin idad G utiériez González, contra 
acuerdo expedido por el Ministerio de 
H acienda en $2 de 0ctubre de 1946^ so
bre clasificación de pensión como viuda 
del guardia de Seguridad don Anastasio 
H errera G arcía.

Pleito núm. 1.568. Sr. C aro .—La Co
m unidad de A gu as de Valerón y San



B. O. del E.—Núm  46 15 febrero 1947 Anexo único.— Página 613
Felipe, contra resolución expedida por 
el M inisterio de O bras Públicas en 18 
de septiem bre de 1946, recaída en expe
diente incoado por don Francisco F er
nández Suárez, sobre alum bram iento de 
nguas en el barranco del «Calabozo», 
término municipal de G u ía (L a s  P a l
mas) .

Pleito núm . 1.549. ^ r - G aró.—C om pa
ñía M ercantil Anónim a «Star Bonifacio 
Echevarría contra fallo expedido por el 
M inisterio de Hacienda en 8 de octu
bre de 1946, que confirmó el del T ri
bunal Provincial de Guipúzcoa en recla
mación de la Sociedad recurrente con
tra liquidación por im puesto sobre ne
gociación de valores m obiliarios.

Pleito núm. 1.566. (V acante). —  El 
Ayuntamiento de C an gas (Pontevedra) 
contra resolución expedida por el Mi
nisterio de H acienda en 9 de octubre 
de 1946, que revccó la de la Delegación 
de H acienda de Pontevedra de 24 de 
julio del mismo año, que desestim ó la 
reclam ación interpuesta por M asso H er
m anos, S. A ., contra la ordenanza de 
dicho Ayuntam iento, sobre tasa por el 
servicio reconocimiento sanitario del 
pescado.

•Lo que cum pliendo lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo 36 de la 
Lev de esta Jurisdicción , se anuncia al 
público para conocimiento de los que 
tuvieran interés directo en estos pleitos 
y quisieran coadyuvar en los mismos a 
la Adm inistración d pl Estado.

M adrid, 10 de febrero de 1947.— El 
Secretario Decano (ilegible).

284— A. J .

SALA CUA R TA

Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo C ontencioso-adm inistrativo

Pleito núm. 1.552. Sr. C abrero.— Don 
Vicente Broseta y otros varios contra 
Orden expedida por el M inisterio de 
Industria y Com ercio en 30 de septiem 
bre de 1946, que desestim ó la solicitud 
de los recurrentes en nombre del Gre
mio dé M ayoristas de Carbón mineral 
y alm acenistas de igual clase, de V a 
lencia, v declaró que la Orden de 28 de 
octubre de 1941 determ ina que sea pre
cisa la autorización de la Com isión pa
ra el establecim iento de almacenes' de 
carbón m ineral.

Pleito núm. 1.473. S r. Cabrero.— Do
ña Angela Correa O livas contra acuerd0 
expedido por el M inisterio del E jército  
en 12 de julio de 1946 sobre aumento 
do pensión de viudedad, como viuda del 
Teniente Coronel <$e Aviación don Jo sé  
Barranco del Egido, fallecido en acci
dente de acto de servicio el día 25 de 
juli0 de 1939.

Pleito núm. 1.542. Sr. L a  G uardia.— 
Don Dam ián de Oriol y Am igo de Ibe
ro, M arqués de San ta Colom a, contra 
Orden expedida ipor el M inisterio de la 
Gobernación en 6 de noviem bre de 1946, 
que declaró la improcedencia del recur
so form ulado por el recurrente contra 
la Orden de ese M inisterio de 6 de no
viembre de 1945 (Dirección General de 
Beneficencia y O bras So cia les), sobre 
pagos de legados de la Institución B e
néfica «H erm anitas de los Pobres de 
Tortosa».

Pleito núm. 1.555. Sr. Cabrero.— Don 
•Luis Racio M eras, en representación de 
Transportes, S . L . ,  de Salam anca, con

tra resolución de la Dirección G eneral 
de T rab ajo  de 21 de enero de 1947, so
bre imposición de sanción por infrac
ción de las disposiciones que regula-n 
los salarios del personal perteneciente 
a  (Empresas no reglam entadas.

Pleito núm. 1.567. S r. L a  G u ard ia .— 
L a  Equitativa Nacional, contra resolu
ción expedida por el M inisterio de In
dustria  y  Com ercio en 5 de agosto de 
1946, sobre desestim ación del recurso 

de revisión interpuesto por don Ferm ín 
Rosillo Ortiz, como D irector de la E q u i
tativa, contra resolución denegatoria ¿ e  
la m arca solicitada el 14 de diciem bre 
de 1944, bajo el núm. 156.239, de la 
M atrona y de la leyenda «La Equita
tiva, Fundación R  o s i 11 o, Com pañía 
Anónim a de Reaseguros».

L o  que cum pliendo lo dispuesto en 
el párrafo  segundo del artículo 36 de la  
Ley de esta Jurisdicción , se anuncia al 
público p,ara conocimiento de los que 
tuvieran interés directo en estos pleitos 
y quisieran coadyuvar en los m ism os a 
la Adm inistración del Estado.

Madrid, 10 de febrero de 1947.— El Se
cretario Decano, José  Anguita.

285— A. J .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
MADRID

E d i c t o
En v irtud de lo acordado en proveído 

de este d ía  por el señor Juez de Prim era 
Instancia número diecisiete de esta  c a 
pital, en los autos procedim iento judi
cial sum ario de la L e y  H ipotecaria, pro
movióles por don Enrique Garde V al- 
verde, hoy don Alejandro Sáenz de d e 
jada v Moreno, como subrogado en los 
derechos de aquél, representado por el 
Procurador don Saturnino López del 
Olmo, contra don Fran cisco  de Ram ón 
Laca , actúa] propietario de la finca hi
potecada, se saca a la venta por p ri
m era vez, -en pública subasta, la si
guiente :

« F in c a : Um quinto, denominado «E l 
Cargantón», en término de Piedrabuena, 
provincia de Ciudad R eal, que mide 
ocho mil cincuenta y una hectáreas, 
veintisiete áreas y noventa y cuatro cen- 
tiáreas, que lin d a : al E ste, con terrenos 
de aprovecha miento común de los ve
cinos de P iedrabuena; al S u r, con el 
camino de San ta M aría y  quinto V al- 
m ayor; al Oeste, con el cam ino de la 
Plata y quinto Valdelam adera, y al Nor
te, con el quimto de Valdelam adera y el 
camino de Arroba. E stá  dedicado a pas
to, labor y monte y tiene dentro de su 
perím etro dos casas  principales y  otras 
menos im portantes dedicadas a las ne
cesidades de su explotación.»

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala-A udiencia de este Juzgad o, 
sito en la calle de General C astaños, 
número uno, se ha señalado el día quin
ce de marzo próxim o, a las once de su 
m añana, bajo las condiciones sigu ien tes:

Prim era.— Sirve de tipo para esta 
prim era subasta la cantidad de ocho
cientas mil pesetas, en que fué tasada 
en la escritura de préstam o p ara  estos 
efectos, y  110 se adm itirá postura alguna 
inferiod a dicho tipo.

Segunda.— P ara tom ar parte en la 
m ism a deberán los lid iad ores consignar

previam ente el diez por ciento del e x *  
presado tipo, sin cuyo requisito no se# 
irán adm itidos. ,

T ercera.— L o s autos y la certificación 
del R egistro  de la Propiedad, a  que se 
refiere la regla cuarta del artículo cien#, 
to treinta y uno de la  (Ley H ipotecaria* 
estarán de manifiesto en Secretaría, y se 
entenderá que todo licitador acepta com a 
bastante la titulación, sin tener derech<* 
a exig ir ningunos otros.

C u arta .— Que las cargas o gravápie# 
nes anteriores y los preferentes, si los» 
hubiere, al crédito del actor, -continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rem atante los acepta y queda subrogado- 
en la responsabilidad d e los m isinos* 
sin destinarse a su extinción el precio 
del rem ate.

Dado en M adrid a veintisiete de ene# 
ro de mil novecientos cuarenta y siete.—* 
E l Juez de Prim era Instancia (ilegib le).—* 
E l Secretario (ilegible).

479—A- J*

MADRID

E d i c t o
iEn el Juzgad o  de P rim era Instancia,, 

número diez de M adrid, Secretaría d« 
don Cándido G arcía C aam año, penden 
los autos incidentales prom ovidos por 
doña M aría de los D olores Rodríguez 
R ib as, sobre extravío  de acciones de la, 
Unión Española de Exp losivos, en cuyo 
incidente se ha dictado la sentencia qu« 
contiene el encabezam iento y  fallo  del 
tenor sigu iente :

Sentencia.—-En la villa  de M adrid a 
veintidós de noviem bre de m il novecien# 
tos cuarenta y seis. IE1 señor don Agu># 
tín Cabeza de V aca y Ruiz-Soldado* 
Juez de Prim era Instancia número die# 
de la m is in a ; habiendo visto las presen*, 
tes actuaciones, instad as por doña M aría 
de los Dolores Rodríguez R ib as, m ayo/ 
de edad, viuda y de esta vecindad, do# 
m iciliaiia en H erm anos Alvarez Quinte# 
ro, número dos, sobre extravío de accio# 
nes de la Unión Española de E xp lo si
vos, en cuyo incidente es también parto 
e l Exento, Sr. F iscal de -esta Audiencia ....

F a llo : Que estim ando la denuncia
form ulada en el escrito origen de e sta*  
actuaciones por doña M aría de los Do
lores Rodríguez R ib as, debo declarar y¡ 
declaro el extravío y desaparición de 
que fué objeto dicha señora, de las nue*. 
ve acciones de la Unión Española da 
Explosivos de que era poseedora, seña# 
ladas con los números 967, 042/9 y
1.003.971 1 ratificando en su virtud la 
retención que fué decretada de tales ac* 
dones y la transferencia de las m ism as a  
otras .persona>, y que transcurridos que 
sean los cinco años que fija el artículo 
quinientos sesenta y dos del C ódigo de 
C om ercio, se declare en d€?firtI^ va  Ia 
nulidad de las m encionadas acciones y 
dem ás que proceda. Póngase este acuer* 
do en conocimiento de la Ju n ta  Sindi
cal de Agente- de C am bio y B o lsa  y; 
Unión Española de E xp losivos. Y  pu- 
blíquese esta sentencia en el B O L E T IN  
O lFICIAiL D E L  E S T A D O  y en el d e  es* 
ta provincia por medio de edictos com 
prensivos del encabezam iento y fallo, a  
los fines o efectos que procedan y p ara  
que sirva  de notificación el tenedor o  
tenedores d e las acciones antes meo*, 
cionadas.

A sí por esta nvi sentencia, definitiva* 
m ente juzgando, la  pron’uncio, mandas,
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y firmo.— Agustín C. de Vaca.— Public

ación.— ¡Leída y publicada ha sido la 
anterior sentencia por el señor Juez que 
ia suscribe, hallándose celebrando au
diencia pública en la Sala Audiencia de 
su Juzgado el mismo día de su fecha; 
de que yo ,el Secretario, doy fe.— Ante 
aní, Cándido García.— Rubricado.

Lo que ê hace público por el presen
te para conocimiento y notificación de 
los poseedor o poseedores de los expre
sados títulos, a los fines procedentes.

Dado en Madrid, a veintitrés de no
viembre de mil novecientos cuarenta y 
seis.— E l Juez, Agustín C. de Vaca.— E l 
Secretario, Cándido García,

Ó+2*A. j .

BARCELONA

E d i c t o
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de Primera Instancia del Juz
gado número cuatro de jos de Barcelo
na, en resolución del día de hoy, dic
tada en el expediente instado por el 
Procurador don Eusebio Sans Coll, en 
nombre y representación de doña Irene 
Juste Bernat, para la declaración de 
ausencia legal de don Gerardo Ribero 
Martín, hijo de 'Félix y de Joseffi, naci
do en Monforte el año 1903, y casado 
con dicha instante señora Justes, que 
tuvo su último domicilio en esta capi
tal, ausentándose de España hace va
rios años, y recibiéndose noticias del 
mismo, si bien hace poco más de un 
año se han dejado de tenerlas; por el 
presente edicto se hace pública la ver- 
ten ci a del expediente por un principio 
mencionado, y al propio tiempo se ci
ta, llama y emplaza a dicho don Ge
rardo Ribero Martín, y caso de haber 
fallecido, a sus sucesores y demá*s per
sonas ignoradas q u e  puedan dar noti
cias relacionadas con aquél, y que so 
hallaren interesadas en su herencia o 
bienes, a fin de que comparezcan en 
el referido expediente con el fin de ser 
oídas, bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio procedente en derecho si no 
lo efectúan.

Barcelona, veintisiete de enero d© mil 
novecientos cuarenta y siete.— E l Secre. 
¿ario, Miguel Cuervo.

¿44-A. J. i . a 15-2-1947.

ZARAGOZA

E d i c t o
JDon Rafael Guerrero Gisbert, Magistra

do, Juez de Primera Instancia núme
ro dos de Zaragoza.
Llago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de jurisdicción vo
luntaria, a instancia de don Antonio (Ra
mírez Béjar, mayor d© edad, casado, 
propietario y vecino de esta ciudad, en 
solicitud d̂ > autorización judicial para 
dicional el nombre de Carmen al de 
Apolonia Ramírez Béjar, en la partida 
d© nacimiento de ésta, obrante en el 
juzgado Municipal de Calatayud, don
de nació ©1 8 de abriil de 1933, la  que 
■fué adoptada por el solicitante median
te escritura de adopción otorgada por 
la  Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza, otorgada ante el Notario se
ñor Slocker ©1 51 de julio  de 1946, por 
cuanto aun siendo conocida indistinta- 
laaente con Jos nombres de Carm en y

Apolonia, usa más frecuentemente el de 
Carmen, con ©1 que está matriculada 
en sus estudio^ y más la conocen y lla
man propios y extraños. Habiendo acor
dado publicar el presente tdicto anun
ciando la incoación del expresado expe
diente, a fin d© qu© en término de tres 
meses puedan formular oposición y ha
cer las oportunas reclamaciones los que 
se consideren con derecho a ello.

Dado en Zaragoza a veintitrés de ©ne_ 
ro de m il novecientos cuarenta y siete. 
E l Juez, Rafael Guerrero,—E l  Secreta
rio (ilegible).

4&2-A. J.

MONOVAR

'El Juez de Primera Instancia en fun
ciones del partido de Monóvar.

Por el presente hace saber: Que por
auto de fecha de ayer se declaró en es
tado de quiebra voluntaria a la Socie
dad limitada, con domicilio en Elda, 
Pujol, Ponce y Rodríguez, con denomi
nación mercantil « L a Industria Sage
na», nombrándose Com isario y Depo
sitario de la misma a don Andrés Gon- 
zálvez Sirven t y don Pedro Herrero 
G il, vecinos de Elda y Sax, respectiva
mente. Y que para celebrar la primera 
Junta ^e acreedores sobre designación 
de Síndicos s© ha señalado el día once de 
marzo próximo, a las once horas, en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado, citán
dose por medio de la presente para re
ferido acto a todos los acreedores de 
la quebrada, bajo los apercibimientos 
legales.

Monóvar a veintiocho de enero de 
mil novecientos cuarenta y siete.— E l 
Juez de Primera Instancia, Romualdo 
Catalá.— El Secretario, J. Saura.

555»— A. J.

PADRON

E d i c t o
Don (Ramón (Fernández Fernández, Juez 

d© Primera* Instancia de la villa  y 
partido de Padrón.
Hago saber.» Que en este Juzgado, a 

instancia de Josefa Leis, vecina de la 
parroquia de Herbogo, se tramita^ expe
diente sobre declaración de fallecimien
to de su legítimo hermano Manuel Leis 
Souto, domiciliado últimamente en d i
cha parroquia, d« donde se ausentó ha
ce más de cuarenta años, y desd© en
tonces no se ha vuelto a tener noticias 
de él.

Padrón, 27 de enero de 1947.— E l Juez 
(ilegible).— E l Secretario Juan de Dios 
González.

500-A. J. 1.» 15.2-1947.

P O T E S

Edicto
Don Epifanio Sánchez Mateo, Juez Co

marcal en funciones de primera Ins
tancia de la villa  de Potes (Santan
der) y su partido,

Hace saber : Que en este Juzgado, y en 
los autos ¿e  que después se hará men
ción, se ha dictado la sentencia, cuya 
Cabeza y parte dispositiva dicen a s í:

«En lia villa de Potes, a veintiocho de 
noviembre de m il novecientos cuaren
ta y seis.— Vistos por el señor Juez Co

marcal de esta villa, en funciones de 
Primera Instancia, don Epifanio Sán
chez Mateo, los autos de juicio ordinario 
de mayor, cuantía, promovidos por el 
Procurador de estos Tribunales don Je
sús de la (Lama Bulnes, en representa
ción de don Cayetano Soberón Alonso y 
otros, contra la herencia yacente de don 
Jacinto Galnarés Diez, vecino que fué 
de Veindejo, sobre reclamación de can
tidad, cuyos herederos, su paradero y 
demás circunstancias se ignoran...

Fallo : Que debo condenar y condeno 
a la herencia yacente de don Jacin
to Galnarés Diez al pago de tres
cientas treinta y dos pesetas con sesen
ta y cuatro céntimos a don Mariano Fer. 
nández Monasterio; dos mil setecientas 
once pesetas con cuarenta y dos cénti
mos, a do¡n Santiago A llé s; seiscientas 
sesenta y tres pesttas con treinta-cénti
mos, a don José Fernández Agüero; seis 
mil doscientas sesenta y dos pesetas con 
treinta céntimos, a los herederos de don 
Desiderio Salceda; tres mil trescientas 
sesenta y seis pesetas, a don Angel 
G. Palacios; setecientas sesenta y una 
pesetas con treinta y un céntimos a los 
herederos de don José Gómez Palacios; 
tres mil novecientas noventa y dos pe
setas con treinta y siete céntimos, a don 
Cayetano Soberón; mil setecientas vein
tiséis pesetas cincuenta y seis céntimos, 
a don Félix del P e ra l; quinientas treinta 
y cuatro pesetas sesenta céntimos, a don 
E m ili0 Gómez; ciento sesenta y ocho 
pesetas con treinta céntimos, a don Mi
guel Samjuán, o sea, un total de veinti
cinco mil doscientas ochenta y cuatro 
pesetas con setenta y un céntimos, que 
son las cantidades que adeuda a los re
clamantes, y en el caso de que los bie
nes no fueran suficientes a satisfacer los 
créditos que quedan establecidos, se cu
brirán éstos en la proporción que esta
blece en el convenio a que antes se 
hace referencia, con imposición de cos
tas a la parte demandada.— Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir. 
mo.— Epifanio Sánchez.» Rubricado.

 ̂ Y  con el fin de que sirva de notifica
ción a los herederos desconocidos, se pu
blicará el presente en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , en el de la pro
vincia de Santander y en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, así como en 
el de Paz del último domicilio del de
mandado.

Dado en Potes, a treinta de enero de 
mil novecientos cuarenta y siete. —  El 
Juez, Epifanio Sánchez Mateo.— E l Se. 
cre tino , Antonio González.

577- A .  J.

CAMBADOS

E l Juez de Primera Instancia de Cam«
bados,

Hace público : Que a instancia d© Aru 
tonio Tabosa Cruz, de Bayón, se tra
mita expediente sobre declaración de 
fallecimiento de José-Ramón Tabosa 
Cruz, de cincuenta años, hijo de Fran
cisco y de Josefa, natural y vecino qu  ̂
fué de (Bayón, que se ausentó a Améri
ca hace unos treinta años, no teniéndo
se desde entonces noticias del mismo.

Cambados, 23 de enero de 1947.—(E¡ 
Juez (ilegible).— E l Secretario (ilegi
ble).

496—A. J< • i.a 15-2-947»
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ASTORGA

C é d u l a  d e  c i t a c i ó n

lEn v i r t ud  de  lo a c o r d a d o  -por el  se
ñor J u e z  d e  P r i m e n  I n s t a n c i a  d e  e>te 
par í  ido,  t n  p r o v i d e n c i a  d e  e s t a  f echa ,  
d i c ta da  en el j u i c i o  do abinte. -qalo d e  
doñ a  I ’ i i m i l i v a  A p a r i c i o  ( j a r c i a ,  q ue  j a  ¡ 
l ícció en S a n  R o m á n  de  la V e g a  el día 
' ve i nt i ocho  d e  l e br er o  de mi l  n o v e c i e n 
tos . c u a r e n t a  y t res ,  s e g u i d o  en e s t e  J u z 
g a d o  a i n s t a n c i a  el el P r o c u r a d o r  d o n . ’ 
M a n u e l  M a r t í n e z  y M a r t í n e z ,  en n o m 
b r e - d e  ( J o ñ a : B a l b i n a  A l o n s o  A pa r i c i o ,  
s e - c i t a  por  m e d i o  de .  la p r o e n t e  pa r a  
el j u i c i o  q m  c o n t i n ú a  p o r  los t r á m i t e s  
del d e  T e s l a n i e n t a r í ñ  y  p a r a  la j u n t a  
pr ev en i d a  en el a r t í c u l o  i .ob S  d e  la L e v  
de. E n j  u i c i a m i e n t o  C i v i l  al  -heredera- don 
P a b l o  A l o n s o  A p a r i c i o ,  q u e  se e n c u e n 
tra e n  i g n o r a d o  p a r a d e r o ,  c u y a  J u n t a  
t end rá  tugar  en e s t e  J u z g a d o  el  d U  
v e i nt i dó s  del  a c t u a l * v  h o r a  d e  las  once ,  
ba jo a p e r c i b í  m i e n t o  de q u e  si no c o m 
parec i ere  le p a r a r á  el per j u i c i o  a q u e - h u 
biere l u g a r .  *

A s t o r g a  a t res  de f e brero  de  mi l  n o r 
vec iento> c u a r e n t a  y s i e t e . — L1  S e c r e t a 
rio j u d i c i a l  ( i l e g i b l e ) .

477-V J.

REQ UISITO RIAS
Bajo a p e r c i b i m i e n t o  d e  s e r  d e c l a r a d o s  

rebeldes y de incurrir en l a s  d e m á s  
responsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar  desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Ju zgado o Tribunal que se señala 
se les cita, llama y emplaza, encargándose 

a todas las Autoridades o Agentes 
de la Polícía Judicial procedan a la busca, 

captura y conducción de aquéllos 
poniéndolos, a disposición de dicho Juez  
o Tribunal, con arreglo a los a rtículos 
correspondientes de la Ley de  
Enjuciamineto Civil.

J u z g a d o s  M i l i t a r e s

3 -3 *8
D I A Z  P A S T O R .  J o s é ;  L i j o  d v  F e r 

r an d o ,  n a t u r a l  d o '  M a d r i d ,  de ve i nt i 
dós año' s,  y c u y a s  s e ñ a s  p e r s o n a l e s ,  son : 
e s t a t ur a ,  i , 637  m . ,  d o m i c i l i a d o  ú l t i m a -  , 
me n te  e n M a d r i d  y s u j e t o  a e x p e d i e n t e  
por h a b e r  qcMjrladOy.  ^ (i e>le  L u e r p o  ; 
c o m p a r e c e r á  en el p l a z o  de t r e i nt a  d í a s  
ei) L é g a n o s ,  a n t e  el J u e z  I n s t r u c t o r ,  #don 
F r a n c i s c o  V a r g a s  ÍVfóral, T e n i e n t e  d e  

■ Infantería*,  c o n  d e s t i n o  en el R< g i m i e n -  ' 
• to n ú m .  ó,  b a j o  a p e r c i b i m i e n t o  d e - s e r  
d e c l a r ad o  rebe j d  c.

2 ' ° *
3*3 *9

L A C A D L E  A L V A R K Z ,  I s i do r o  • fn j o  
de P a t r o c i n i o  y d e  C a r m e n ,  n a t u r a l '  de 
Ríor .or '  p e  C a s t i l l a  ( Z a m o r a ) ,  S o l t e r o ,  
mo t or i s t a ,  d e  v e i n t i d ó s  a ñ o s ,  de e s t a 
tura 1 , 700,  pel o re j gro ,  c e j a é  M p e l o #  
ojos n e g r o s ,  nar i z  recta, -  b a r b a  p o b l a 
da, bo c a  r e g u l a r ,  c o l or  s a n o  y  . c o m o  ^so- 
ñas p a r t i c u l a r e s  no t i ene  n i n g u n a ,  v i s t e  
traje o u n i f o r m e  dé s o l d a d o  dé A VJ*a- 

,.ciói), d o m i c i l i a d o  ú l t i m a m e n t e  en P u e 
bla de  S a n  a h r i a  ( Z a m o r a ) ;  e n c a r t a d o  
•por pr i rñera  d e s e r c i ó n ; c o m p a r e c e r á  eri' 
(T plazo (je- q u i n c e  d í a s  a n t e  don F e r 
nando H e r a s  S á n c h e z ,  J u e z  I n s t r u c t o r  
del J u z g a d o  P e r m a n e n t e ’ d e  A l b a c et e .

¿ 7 1 .
 T 390  

S A N C H E Z ,  J o T ‘ ; hi jo de Juán y de 
Presentación,  natural  de Madrid, con
ductor, soltero, de veinte años y domi

c i l i ado ú l t i m a m e n t e  en A n g e l ,  3,  P u e n t e  
de Va-l leras ( M a d r i d ) ;  e o mp a r e c e r á  en el 
p l a z o  d e  -quima? d í a s  a n t e  don D u m i n - -  
g<) fcfcodrígiiez S á e n z ,  C a p i t á n  de A v i a 
c ión,  Jirf'/. I n s t r u c i o r  del J u z g a d o  P e r 
m a n e n t e  n ú m .  C d e i  A e r ó d r o m o  T  C u a 
tro Vi t  ntos ,  a r e s p o n d e r  de los c a r g o s  
q u e j e  r e s u l t a n  m  l r, c a u s a  q u e  se le 
s i g u e  por  des er c i ón  y  L a u d e .

2 72 -
3.391

E Z Q U E R R A  G L I T A R T E ,  B i e n v e n i 
d o ;  h i j o  d e  • D o n u c i a n o  y L o r e n z a ,  s o l 
tero,  g.le v e i n t i nu e v e  año>,  c h ó l e r ,  n a t u 
ral  de B i l b a o ,  con ú l t i mo  d om i c i l i o  en 
la m i s m a  capi tal . ;  . co mp a r ec e r á  en el 
p l azo  do diez d í a s  en  el J ’u z g a d o  Mi l i t a r  
P e r m a n e n t e  n ú m .  2 b . d e  los  de e s t a  p l a 
za,  s i t o ^ e n  P i a m o n t e ,  2 ( M a d r i d ) .

2 73 *
3 . 3 9 2

A Z A B A L  B U R R E R O ,  F r a n c i s c o ;  hi j o  
d e  J u q n  v de T e r e s a ,  n a t ur a l  d e  L o u r 
des  ( ^ ' r a n c i a ) ,  d e  v e i n t i d ó s  a ñ os ,  y c u 
y a s  s e ñ a s  s o n :  ( M a t u r a  1 , 580  ni., d e s 
c o n o c i é n d o s e  la> d e m á s ,  d om i c i l i a d o  ú l 
t i m a m e n t e  . en P a u  ( ' F r an c i a ) ,  sujeto* a 
e x p e d i e n t e  por  ln.h« r f a l t a d o  a c o n c e n 
t r ac i ón  a  la “C a j a  de* R e c u l t a  de M a d r i d  
n ú m e r o  u n o .  p a r a . s u  d e - t i n o  a  C u e r p o ;  
c o m p a r e c e r á  d en t r o  de l  p l azo de  t r e i n
ta o í a s  en M é n d a  ( B a d a j o z ) ,  ¿inte el 
J u e z  I n s t r u c to r ,  don.  M a n u e l  R í o s  D o 
m í n g u e z ,  T e n i e n t e  A u x i l i a r  de A r t i l l e 
ría,  c on  d es t i n o  en <51 R e g i m i e n t e ;  D i 
v i s i o n a r i o  n ú m .  i:í, d e  g u a r n i c i ó n  en 
M é r i d a .

274.

' •  3 3- 3 0 3
C A L L E J A  G O N Z A L E Z ,  L W c n t i n o ;  

hi j o  do T o r o s a ,  r . atura l  de la Re b o l  l a 
do S.  B . ,  del  t é r mi no  de S a n  Mar t í i^ j de l  

» R e y  A u re l i o  ( O v i e d o ) ,  de v e i nt i ún  
cuvas .  s eñ as  vper.-.()U al es  ̂son : pe l o  cast .á-  
ño,  c e j a s  al p e l o ,  n a r i z  r e g u l a r ,  barbé) 
r e g u l a r ,  co l or  s a n o ,  f r e n t e  d e s p e j a d a ,
( M a l u r a  1 , 580  m  . c u y o  ú l t i mo  domici l io/  
so i g n o r a ;  c q m p ' b e c e r á -  d en t ro  del  pla-^' 
zo d -  t re i nt a  d í as  en C a m p o m a n e s ,  n ,

' a n t e  el  J u e z  I n s t r u c t or ,  don J a s é  G ó 
me z  M o r en o ,  con des t ino"  en la ( a j a  de  
R e c l u t a ,  n ú m .  61  de O v i e d o , * por  e s t a r  
s u j e t o  a ex pe d í  orno por  h a be r  f a l t a d o  a 
< i>ncentraci4n p a r a  su de s t i n o ;  a L u e r p o .

275,  .
3 - 3 9 4

L O S A D A  F L O R  E S ,  M a n u e l ;  hi j o  do 
' E s t e b a n  y d e  A d o r a c i ó n ,  nat ur a l '  de G r a 

n a d a  . y , vecino-  de M ad r i d ,  con r es i d e n
c i a  en U .calle de H i l a r i ó n  E s l a v a ,  nú
m e r o  .28^ sol te ro ,  >oldadtír,  de v e m t i d ó s  
a ñ o s ,  en la actua. id' fed s o l d a do  del R e 
g i m i e n t o  d e  ’ I n f a n t e r í a •'O r d e n e *  Mi l i t a -  
res  n ú m .  37,  del q u e  deser tó el d í a  9 d e  
enero  ú l t i mo ,  y c u y a s  s e ñ a s  p er s o na l e s  

*Von las  s i g u i e n t e s :  e s t a t u r a  1 , 555  m e - >  
tros,  jjon p e l o  ( e s t a ñ o ,  c a j a s  al pelo',

, o j os  p ar d o s ,  nar i z  r egul ar , /  b a r b a  pobl a-  
: d a ,  boca  regul a ; ' ,  col or  s an o ,  f r ente  re-
• g u i a r ,  p r e  m a r c i a l  y c o m o  s e ñ a s  pa r t i -
, c o l a r e s  n i n g u n a  ;• p r o c e s a d o  en la c a u s a  .

1 54 . 878  d e  i94Ó» D»r- s u p u e s t a  d e s e r c i ón ; .
■ c o m p a r e c e r á  e n < ’ p l azo  de q u i nc e  d í a s
 ant<- d o n *  J a i m e  C e r v e r a  R i u t or t ,  • T e -  
 . niente  juez.  ' I n s t r u c t o r  del  c i t ad o  -C uer-  
 po,  d e .  g u a r n i c i ó n  en P l a s c n c i a  ( C á c e -

r q s ) .  
 ‘ 27h. 

 3*395
C A B E Z A S  I'G L E S  LAS B..; J ugm ; hi j o  

’Vle L p i s , v f d e  T e n s a ,  n a t u r a l  de Mieres, ,
• a v e c i n d a d o  en Mi er e s  B .  U ñ ó n ,  s o l d a d o

de la  A g r u p a c i ó n  d e  S a n i d a d  M i l i t a r  nú-  
11 Tero 7,  p r o c e s a d o  por  d e s er c i ón  ; c o m 
p a r e c e r á  -dentro dei  p l a zo  de q u i n c e  d í a s ,

• a nt e  ('1 J u e z  I n s t r u c t o r . de da A g r u p a 
ción d e  S a n i d a d  M i l i t a r  n ú m e r o  7,  d e  
g u a r n i c i ó n  en, V a l l a d o Ü d.

278.  
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G O N Z A L E Z - .  C O N D E ,  D a n i e l ;  h i j 0 
<lp D a n i e l  y ¿ e  C o n s t a n c i a ,  n a t u r a l  d e  
R o z a s  ( S a n t a n d e r ) ,  c a s a d o ,  A l f é r e z  p r o 
v i s i on a l  d e  I n f a n t e r í a ,  de  t r e i nt a  y  o c h o  
a ñ o s ;  s in domi c i l i o  c on oc i do ,  p r o c e s a d o  
en c a u s a  804 do 1042,  por  ‘ e s t a f a  ; c o m 
p a r e c e r á  en el p lazo d e  q u i n c e  d í a s ,  a n t e  
el C o r o n e l  J u e z  i n s t r u c t o r  del  J u z g a 
do Mi l i t a r  n ú m .  1, d e  Z a r a g o z a ,  d o n   
F u l g e n c i o  A g u i l a  T e j a d a ,  s i to en la c a l l e  

. ,de L a  V i e j a  G u a r d i a ,  n ú m .  -2, 2,-^p 
Z a r a g o z a .  

2 79* 
3 .397

R U B I O  C O L L A D O ,  E v a r i s t o  (a) 
<d\)car ropa» ,  d e  t reinta v dos  a ñ o s ,  sol 
tero,  h i j o  de P e d i o  y d e  M a n u e l a ,  jo r - .  
■naloro, - na t u r a l  y  ve c i no  d e  V i l l a r r o b j e - ^ )  
do,  d o m i c i l i a d o  ú ' t i m a m e n t e  en  la c a l l é  
P r o ve n i d o ,  27,  de p o c a  e s t a t u r a ,  d e l g a -  

- do,  m o r e n o  y  bizco del ojo» i zquierdo,  
p r c e s a d o  j ior a s e s i n a t o ; c o m p a r e c e r á  en 

J >1 p l a z o , ’ d e  d f ez  d í a s  a n t e * e l  C a p i t á n  
do I n í mi t er í a .  d on  A t i l a p o  S o l a n o  P u e r 
ta,  J u e z  rj(*l J u z g . a i o  M i l i t a r  n ú m e r o  2,  
s i to  en l a ' p l n z a  de  G a b r i e l  L o d a r e s ,  i f ' 
do • A l b a c et e .  ’ 

280.
' 3 .398
C A R R A S C O  M A R T I N ,  F r a n c i s c o ;  

h i j o  d<? I ' r . anci sco v de R o s a r i o ,  n a t u t a l  
i\a A y a m o n t e  ( H u e l v a ) ,  domic i i i ax l o  ú l 
t i m a m e n t e  en r¡ puebl o  d e  ^ C o n q u e s  

- ( L é r i d a )  y , con cU:ter ior idad en la p l a 
za de "Mej i l l a .  ( M a r r u e c o s ) ,  C a s t i l l a ,  4, 
a m p l i a c i ó n ,  .veint i s i ete  .años,  conf i te -   ̂
fo ,  i,b()o ’m. ,  pido . c a s t a ño ,  c e j a s  al pe io,  
nar iz  r e g u l a r ,  J ) n r a  r e g u l a r ,  b a r b a  r e 
g u l a r ,  color  sano,  e n c a r t a d o  erfc» la c a u -  

505.91-2 ; c o m p a r e c e r á  en el p l a z o  a l e  
t re i nt a  d í as ,  a n t e  el s eñ o r  J u e z ^ J n s t r u r -  
tor P e r m a n e n t e  deh R - g i m i e n t o  d e  In
f a nt er í a  (bast i l la,  n i i m.  ib, de g u a r n í - 1 
ción en B a d a j o z ,  -don M a n u e l  M u r i l lo  
L o z a i t o .  :

2 82.
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L A T O R J J F /  B E R T R A N ,  A n g e l ; h i j o  
d 1 ■ Mar e i d i no  y A gu s t i n a ,  'natura l  de R i e l a  
tZ. arago/a) ,  pi ' r i eneeiente  al r ee m p l a zo  d e  
1 o {o , d om i c i l i a d o ,  ú l t i m a m e n t e  en  R i c f a  
(Z a r a g o z a ) . al. q u e v se 1é i n s t r u y e  e x p e 
d i en te  j udic ial  n úm.  42Ó de 1945,  por- 
Ni jpue-ta fal ta a i*.co r p o r ac ió n  a f i las en  
(T R e g i m i e n t o ,  d«j I n f a n t e r í a  G e r o h a ,  : 
n ú m e r o  1 8. d u r ’an ' c  la p a s a d a  C a m p a ñ a * *  
di- Lihei ; a 'iém ; c  m p a r c c e r á  en el p l a z o  
<h- tia' inia <lías,. ante  el T e n i e n t e  d on  
R i cardo ' C nMel l ó  t a t a l á n ,  J u e z  I n s t r u c 
tor del B a t a l ló n  ' Ua za do ’res  M o n t a ñ a  G e 
r ona ,  nipu.  8, =en la p l a za  d e  H u e s c a . .

2 8,v ‘ 
3.400

O L I D  R O A ,  A n t .. 1 io ; s o l d a d o  de I n f a n 
tería,* Con des t i n o  en el R e g i m i e n t o  d e  ,

• I n f a n t e r í a  iLepaiu-3,  n ú m.  2, h i j o  d e  A n - j  
Ionio e ’ I s a b e l ,  n a t u r a l " d e  S a n t i s t e b a n  
de! P u e r t o  ( j a é n 1 ,- so l te ro ,  d e l  c a m p o ,  '' 
n a c i d o  el 18 ale d i c i e m b r e  d e  1 925 ,  pe l o  
c g s t añ o ,  c e j a s  al 'pelo, o j os  az ul e s ,  . n a -  - 
riz r eg u l a r ,  b a r b a  c la r a ,  b o c a  g r a n d e ,  
color- s an o ,  f i a n t e  p e q u e ñ a '  ^10 se be l e e r ,  
ni oM'ribir,  sin >•. ñ a s  p ar t i cu l a r e s ,  -sien- ¡ . 
do'  f i l iado c o m o  R e c u l t a  del  r e e m p l a z o  j
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de 1944, encartado en la causa '1.541 /le  
'1946, por falta a concentración ; c.ompa¿ 
recerá dentro dei plazo de veinte días,, 
ante el Teniente Juez* In structor del R e
gimiento de Infantería* Lepanto núme
ro 2. don- Antonio Atn’nya Moreno y en 
el Juzga/j0 sito en el C u artel del M a
rru b ia / de Córdoba. 284..

3 -4° i  .
JA R A  G A R C ÍA , F em an d o ; h ijo  vde 

Román y de Inés,, natural de Aroche 
( líu e lv a ) , naci'do el 28 de marzo del 

año .1022, del campo, soltero, estatura 
'1,600 m ilím etros, siendo.sus señas: ipelo 
castaño, cejas negras, ojos negros, na- 

‘ r iz  niediatia, ba’roa Clara, boca regular,- 
; color oscuro, frente re g u la r; señas par

ticulares, le falta el dedo índice de la
! m ano izquierda, encartado en el expe

diente jutlicia l 13 de 1947, por el pre
sunto' delito de deserción; comparecerá 
en el plazo de veinte días, ante don A l
fonso ChaiYiorro Cascos, Juez In struc- 

•$or del-i Regim iento 4c ’ Zapadores, nú- . 
: moro 2, de Sevilla. • '

2,S5- . , J
3.402

G A R C IA  M A R T IN E Z , F ra n cisco ; de 
veintitrés años, soltero, h ijo  de Donato 

, y Esperanza, natural de M oratalla (iMur- 
/ ia ) ,  del -reempl-azo de 1944, desertor del 
•Batallón de T ransm isiones n ú m ./3, de 
guarnición en V a le n c ia ; comparecerá 
ante tí Juéz M ilitar Eventual dei n ú 
mero dos de Albacete, C ap itán <je I n - ( 
fautoría - don Atiiano Solano Puerta, e n .  
su despacho,v sito én  la plaza de Gabriel 
'Rodares, 1, en el plazo de diez días, a 
fin de prestar declaración en el proce
dim iento 4 um arísim ó 667-Vrde 1946, que 
'se VI instruye por . el supuesto delito de 

. tenencia ilícita  d e ’ armas.
' 287. . : ' •' ’ •

3.403
C R U Z  S O R IA ,. A n to n io ; h ijo  de A n

tonio y de Tom asa, natural de £arago- 
.tfa,' perteneciente al reemplazo de 1940, 
dondciliado últimamente- en Zaragoza, 
al que» se le instruye expediente núm e
ro '361 de 1945', por supuesta falta de 

. incorporación a f'i,as en el Regim iento 
de Infantería Gerona, núm, iS, d u ran 
te la pasada Cam paña de Liberación ; 
comparecerá ep el plazo de.treinta días, 
anto el Teniente don RicatáJo Castélló , 
C/italán, Juez Instructor del Batallón de 
Cazadores Montana Gerona, núm. 8, en 

, Ha plaza de H u esca/ . .*■
1 288 ' ; ' •

" 3-404 '
L O R E N T E  F E R R E R ,  A lfonso; hijo  

i $0. M anu el y  d e ’ Francisca, ^natural de 
'‘Zaragoza, perteneciente al reemplazo de 
. i 040, dom iciliado últimamente en Zara- , 
goza, al que se ¡e instruye expediente 
núm ero 452 de 1945, por supuesta falta 
a incorporación a filas en el Regim iento 
de In fantería Gerona, núm. 18, durante 
T, pasada Cam paña Me Liberación*; /o m - 
pareceráven el plazo de treinta,días, ante 
di Teniente don Ricardo. Castelló C a ta 

l á n ,  Ju e z 'In stru cto r del Batallón C aza- 
adoros Montaña Gerona^, núm. 8, en fa^ 

plaza de H uesca.
289. v .

' s ' 3.405
M A D U R Q U E  A R O S T E G U I, L u is ;

’ hijo" de/ R em igio y  de L u is a , n atu ral de 
Zaragoza, perteneciente al reemplazo de 
1940,. dom iciliado, últimamente en Z a ra 
goza, al que se le 'in stru y e  expediente 
jud icia l número 464 de 1945, por supues

ta falta a incorporación» a filas en el Re- 
. gim iento de Im antería Gerona núm. j«S, 
durante la pasada Cam paña de L ib e ra
ción ; comparecerá en el plazo de trein
ta días, ante el Teniente don Ricardo 
Castelló Catnláp, Juez In structor VIe 1 
B a ta lló n ' Cazadores .M ontaña Gerona, 
número S, en la plaza de H uesca. 290.

3.406
G A R C IA  R O M U A L D O , V icto ria n o ; 

h ijo  d e .B c ñ ig ii0 y de Juana, natural de 
L a  Peja (C á ce le s), avecindado últim a
mente ep M adrid, de veintitrés años; 
com parecerá en el plazo de quince días 
ante el Comand.mte de Infantería don 
lEdmuando ^Iéndez Alonso, Juez ' In s 
tructor del Juzgado Eventual de In s 
trucción del ' Regim iento de In fantería  
W a d -R a s, núm. ' 55, de guarnición en 
Cam pam ento de ('arabanchel (M a d rid ), 
al-objetó de notificarle la resolución ha
bida en las diligencia^ previas núme
ro 138.5S9, que por este Juzgado se in s
truyen, en averiguación de las causas 
que m otivaron la desaparición del m a
chete que tenía a su cargo. /  291.

‘ 3-407
PA Z A C O S T A , A n to n io ;. hijo  de M a

nuel v de M aría, r.atural de Santa C ru z  
de la Palm a (C anarias),' soldado ' del 
Bata-llón de Infantería la Palm a, núme-' 

r o  2c), soltero, perteneciente al reem pla
zo de 1942, -de 1.726 m. de estatura, 
p e lin e g ro ,.  cejas aJ pelo, ojos pñrdos, 
nanz* recta barba poblada, boca regular* 
color trigueño sin ninguna seña parti
cu lar, encartado en expediénte por de
serción ; comparecerá en ed plazo de 
treinta días, en el Juzgado ^ e 'In s t r ú c i  
ción del expresado* Batallón, en Santa 
C ru z de la Palm a (C a n a ria s). 292.

¡ 3-4üS
‘ M E N D E Z . C O E L  1-0 , R am ó n ;, hijo 

de Ram ón y He-i m inia, natural de V a- 
llehermoso, Santa C ruz de Tenerilf* sol
tero, del campo, de estatura 1,648 me- 
’tros, pelo rojizo», ceja.-, n! pelo, ojos azu
les, nariz ancha, barba saliente,- boca 
regulaiV, color sano, siendo 'sus' señas 
p articu la re s: cicatriz en la ceja izquier
da1, dom iciliado últim am ente en V alle- 
herm oso {S a n ta C ru z  de T e n e rife ), a 
quien, se instruye expediente jud icia l -por 
la 1 presunta falta . grave de * deserción al 
extranjero ; com parecerá dentro del pla
zo de treinta días ante :el Com andante 
de In fantería, Juez In structo r del Ju z
gado Permanente de la p la z a .d e  Sidi- 
If n i, don Alfonso R u bio  López, residen
te e n .S id i Ifn i. * 293.,

: . 3-4^9 '
P O Z O  R O D R IG U E Z , L u is ;  hijo de 

Angel y de L u isa , natural de G ranada, 
vecino dé L u g o  v con dom icilio en la 

, m ism a cáudad Doctor Castro, 22, d el-' 
reemplazo, de' 1944, agente ^comercial, 
soltero, siendo sus señas: pelo castaño,; 
cejas al pelo, ojos pardos, barba regu
lar, nariz regular, boca regular, color 
sano, frente despejada, aire m arcial y  
buena producción; no tiene s e ñ a s , parb 
ticulab es; su estatura 1,578 m., a quien 
se le sigue causa núm. 1.023 de 1947, 

;por d eserció n; comparecerá dentro del 
plazo de quince días .ante el Com andan
te ; Juez In structor, dolí M iguel Alem - j 
parte Santiago, .(el /Regim iento de A r
tillería núm. 30, en Tetuán>(Cuartel del 
g e n e ra l A lfa u ). g ; , 294.

F E R N A N D E Z  GM)°,N Z A L  E Z , José 
L u is ;  fyijo de E m ilio  y de' B elarm ina,

natural de G ijó n  $  vecino últimamente 
de G ijón, casado, conductor, de veiriti-- 
seis amos, encartado en causa 32 de 
1947, p o r7 deserción ; comparecerá en/él' 
plazo de* treinta días ante don Manuel 
Pedrticlo Delgado, Teniente de Infante
ría, Juez In structor del Regim iento de 
Infantería núm. 32, de guarnición en la 
Plaza de V alladoiid. 295.

' 3-4 11 *
*• M A R C O S  D E  LA H U E R C A , Fer

nando; h ij0 de Fernando y de Angela, 
natural de L la n e ia  (O viedo), y  vecino 
últim am ente de La C o ruñ a , A u x ilia r  del 
In stitu to  Nacioríal de Previsión, casa
do, de veintiocho años, encartado en la 
causa 295 de 1946, por deserción; com
parecerá en el plazo de treinta d ías ante 
'don Manuel Pedriv lo Delgado,* Tenien
te de In fan tería, Juez In structor del Re
gimiento núm. 32, de guarnición ven la 
Plaza de V alladoiid.

296. ’ •
A N U L A C I O N E S

Juzgados Militares/ N
3 - 412 v

E l Juzgado dei Regim iento Infante
r ía  San M arcial, núm. 7, de "guarnición 

v en B urgos, deja sin efect0 la requisito
r ia  publicada en el B O L E T IN  O F IC IA L  
• D E L  (E S T A D O  de 2 de septiembre de 
1944, }>or la que re llam aba e interesa
ba la busca d«*l cgld'ado Carm elo Agus^ 
tín Am uniza Sánchez, por haber sido • 
hallado. 23S.

Juzgados Civiles
3-413*

■El Juzgado de Instrucción número 2 de 
M álaga, por el' presente,' anula y deja 
sin efectos las requisitorias de fecha 

~ i5  de septiembre último, publicadas en 
e l1 B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  EST A 
DO» para la busca-y captura de los pro- / 

. cesados Rafael A guilar Roda y Antonio 
Jurado Montes, en suma-rio 215 d^ 1944, 
que se le siguió en el m ism o Juzgado, 
sobro robo, por haber sido ya capturados^ .

1 ^ -  * . ’
• 3-4 T4 ■■

E l Juzgado de Instrucción de Pam
plona, deja sin electo? las. requisitorias' 
publicadas en los periódicos oficiales para 
la busca y. captura del procesado Igná- . 
c io ’ «Juanena 'T e lle c h c q ^  como encartado 
en el sum ario 168' de 1945, sobre ase
sinato. , 214— 46.
• V  .'3-4 I5

E l Juzgado de Instrucción de Toledo 
deja si-n,efecto la req u isito ria  de fecha 
4 de diciem bre ele 1945, en la que se in
teresaba la busca de la procesada Pau
la Ballestero^ González, encartada en el 
sum ario 140 de 1941, por robo.

* -2 IS - 4f\ l ü D l C T O S  
Juzgados Militares

- ' ' 3 - 4 ‘
A C E IT U N O  M U LLA N , Jo sé ; con

ductor civil del Aeropuerto Transoceáni- 
COyde Barcelona (P rat de Lo b re ga t), do
m icilia d o 1 últiman*ente en Viladomat, 
301, i.°  i..a, ^e B arce lo na; comparecerá,
en el plaz^> tde -doée d ías ante el Juez •, 
Ip strú cto r del Juzgado Eventual del ci
tado Aeropuerto, para declarár en la cau
sa número 1.452 de f94Ó, instruida por 
accidente/entre los cam iones del E jé rc i
to del A ire E A .-8533 y. E A .-4737.
, 277-


